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p a r t e  o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

REALE8 DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promo

vida entre el Gobernador civil de Madrid y el Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de esta Corte, de los 
cuales resulta:

Que en escrito del Fiscal municipal del Juzgado del 
distrito de la Audiencia, fecha 12 de Marzo de 1894, se denunció el hecho de haber sido requerido el dueño de 
la carbonería, sita en la calle de la Bolsa, núm. 7, á ñn de 
que exhibiera la licencia para la apertura del estableci
miento, expedida con arreglo á las prescripciones de las 
Ordenanzas municipales, habiendo resultado incumplido 
este requisito indispensable para tener abierto un es
tablecimiento de la clase del indicado, y solicitando se 
celebrase el oportuno juicio de faltas por estar el hecho 
comprendido en el caso 2.° del art. 597 del Código penal, ó en el núm. 4.° del art. 601 del mismo Código:

Que al celebrarse el correspondiente juicio de faltas, 
el denunciado Francisco Alvarez Menéndez manifestó 
que había entablado inhibitoria ante el Gobernador ci
vil de la provincia, cuya Autoridad haría el requeri
miento oportuno al Juzgado, y que como habiendo en
tablado dicho recurso no podía hacer uso de la decli
natoria, pedía la suspensión del juicio hasta que se re
cibiera el oficio requiriendo de inhibición, á cuya peti
ción, por no haberse opuesto el Fiscal, accedió el Juz
gado:Que en 29 del mismo mes de Marzo fué requirido de 
inhibición el Juez municipal por el Gobernador civil 
de la provincia, á instancia del denunciado y de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la Autori
dad gubernativa en que la causa de la supuesta falta 
e refiere á la licencia que debía tener el denunciado 
para el ejercicio de su industria; en que el juicio que 
motiva la reclamación presente constituye una inva
sión de las facultades de la Autoridad gubernativa, 
pues, según el art. 77 de la vigente ley Municipal, es 
de la competencia de los Ayuntamientos la imposición 
de las Ordenanzas y reglamentos del mismo carácter, y 
en este caso pueden y deben los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia por tratarse de faltas cuyo castigo corresponde única y exclusivamente á la Ad
ministración; el Gobernador citaba además el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y el 27 de 
la ley Provincial:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
competencia alegando: que según,el núm. l.° del ar
ticulo 14 de la ley de Eojuiciamiento criminal, los Jue
ces municipales son competentes para conocer de las 
faltas cometidas dentro del término de su demarcación; 
que en el requerimiento no se determina el artículo de 
las Ordenanzas municipales ó la disposición expresa 
que reserva el caatigo del hecho de que se trata á los 
funcionarios de la Administración, y que la infracción 
motivo de la denuncia constituye una falta compren

dida en el núm. 2.° del art. 597, ó en el 4.° del 601 del 
Código penal, y en tal sentido es indudable la compe
tencia del Juzgado según lo dispuesto en el art. 271 de 
la ley orgánica del Poder judicial: I

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- | 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ¡ 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá- | 
mites: jVisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem • I 
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promo- { 
ver contiendas de competencia en los juicios crimina- f 
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido f 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi- ¡ 
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba ¡ 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues- ¡ 
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna- ; les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: ¡

Visto el art. 25 del Código penal, según el que, no jj 
se reputan penas las multas y demás correcciones que i 
en uso de las atribuciones gubernativas ó disciplinarias i 
impongan los superiores á sus subordinados ó adminis- j 
irados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 
á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuere necesaria:

Visto el art. 625 del Código que viene citándose, se
gún el cual, en las Ordenanzas municipales y demás re
glamentos generales ó particulares de la Administración 
que se publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y buen gobierno que dictaren las Autoridades, 
no se establecerán penas mayores que las señaladas en 
este libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determinare 
otra cosa por leyes especiales.Conforme á este principio, las disposiciones de este 
libro no excluyen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó cualesquiera otras especiales 
competan á los funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gobierno, y para corregir gubernativamente las faltas en los casos en que 
su represión les esté encomendada por las mismas 
leyes:Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone lo 
siguiente: «Las penas que por infracción á las Ordenan
zas y reglamentos impongan los Ayuntamientos, sólo 
pueden ser multas que no excedan de 50 pesetas en las 
capitales de provincia, 25 en las de partido y pueblos de 4.000 habitantes y 15 en los restantes, con el resar
cimiento del daño causado é indemnización de gastos y arresto de un día por duro en caso de insolvencia»: 

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corie, según el cual, los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasifican en tres gru
pos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y exten
sión de los perjuicios mencionados:Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que se hallará 
como apéndice al final de estas Ordenanzas, abraza 
los establecimientos distribuidos y clasificados con arre
glo á las condiciones citadas en los artículos precedentes. Este cuadro podrá ser adicionado ó modificado 
por acuerdo del Ayuntamiento y aprobación superior, 
conforme lo exijan en lo sucesivo los progresos de la 
industria»:Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo 
al cual ningún establecimiento comprendido en una de

estas tres categorías podrá fundarse sin previa licencia 
concedida en la forma que se expresa en los artículos 
siguientes, y todos estarán sometidos á la vigilancia de 
la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los mismos 
á fin de inspeccionar sus dependencias en cuanto se 
refiere á su régimen, en consonancia con las disposiciones de esta Ordenanza:

Visto el art. 947 que dispone lo siguiente: «el Alcal
de castigará las contravenciones á las presentes Orde
nanzas con las multas á que se hayan hecho acreedo
res los que faltaren, en uso de las atribuciones que 
je concede la ley Municipal. Si el hecho cometido fuese de los comprendidos en el Código penal en concepto 
de falta ó de delito, se abstendrá de todo conocimiento 
sobre el mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que corresponda»:

Visto el apéndice 2.® de dichas Ordenanzas, que cla
sifica los establecimientos industriales á que se refiere el 
artículo 288, figurando entre éstos, como comprendidos 
en la tercera clase por el peligro de incendio, las carbo
nerías, depósitos ó almacenes de carbón de madera:Considerando:

1.® Que el hecho que ha dado lugar á la presente 
contienda jurisdiccional consiste en carecer Francisco 
Alvarez Menéndez de la licencia necesaria para tener 
abierto su establecimiento de carbones, sito en la calle de la Bolsa, núm. 7.

2.® Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta cuyo conocimiento y casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces municipales:

3.® Que la jurisdicción de los mismos está reconoci
da expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas mu
nicipales de esta Corte, al disponer que si el hecho de 
que se trata estuviese comprendido en el Código penal, 
el Alcalde se abstendrá de todo conocimiento sobre el 
mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que corresponda:

4.® Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso consistiría en determinar si 
el establecimiento era de los que necesitaban autorización para su apertura:

5.° Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez qaa 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías  ̂
como establecimientos que por el peligro de incendio 
se hallan comprendidos en la tercera clase de aquél!©? ¡ que necesitan la referida autorización:6.° Que el castigo del hecho corresponde á los T í  i- 
bunales de justicia, y la Administración no tiene- <§• ae 
resc¿ver cuestión 'alguna previa, sin que, por tas ¿o, 
se .esté en uno de los casos en que, por excepción* /  hieden promoverse contiendas de competencia sa los 
asuntos criminales;

Conformándome con lo- consultado por el Osar sejo de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t  B  . Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en declarar que no ha debido suss/.tarse esta competencia.
Dado en Palacio á veintrés de Dicienqbre de mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Madrid y el Juez muni-
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cipa! del distrito de la Audiencia de esta Corte  ̂de los 
cuales resultas

Que en escrito del Fiscal municipal del Juzgado del 
fistrito de la Audiencia, fecha 12 de Marzo de 1894, se 
denunció el liecho de haber sido requerido al dueño de 
la carbonería, sita en la calle de Cuchilleros, núm. 20, 
á fin de que exhibiera la licencia para la apertura del 
establecimiento, expedida con arreglo á las prescrip
ciones de las Ordenanzas municipales, habiendo resul
tado incumplido este requisito indispensable para tener 
abierto un establecimiento de la clase del indicado, y  
solicitado se celebrase el oportuno juicio de faltas por 
estar el hecho comprendido en el caso 2.° del art. 597 
del Código penal:<Que al celebrarse el correspondiente juicio de faltas, 
el denunciado Antonio Castro manifestó que había en
tablado inhibitoria ante el Gobernador civil de la pro
vincia, cuya Autoridad haría el requerimiento oportu
no al Juzgado, y pidió la suspensión del juicio hasta 
que se recibiera el oficio de inhibición, á lo que se ac
cedió por el Juzgado, por no haberse opuesto el Fiscal:

Que en 27 del mismo mes de Marzo fué requerido de 
inhibición el Juez municipal por el Gobernador civil 
de la provincia, á instancia del denunciado, y de acuer
do con la Comisión provincial, fundándose la Autori
dad gubernativa en que la causa de la supuesta falta se 
refiere á la licencia que debía tener el denunciado para 
el ejercicio de su industria; en que el juicio que mo
tivaba la reclamación presente constituía una invasión 
de facultades de la Autoridad gubernativa, pues según 
el art. 77 de la vigente ley Municipal, es de la compe
tencia de los Ayuntamientos la imposición de las Or
denanzas y reglamentos del mismo carácter, y en este 
caso pueden y deben los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia, por tratarse de faltas cuyo 
castigo corresponde única y exclusivamente á la Ad
ministración; el Gobernador citaba además el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y el 27 de 
la ley Provincial:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
competencia, alegando que según el núm. l.°  del ar
tículo 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, los Jue
ces municipales son competentes para conocer de las 
faltas cometidas dentro del término de su demarcación; 
que en el requerimiento no se determina el artículo de 
las Ordenanzas municipales ó la disposición expresa 
que reserva el castigo del hecho de que se tra ta  á los 
funcionarios de la Administración, y que la infracción 
motivo de la denuncia constituye una falta compren- 
did- el caso 2.° del art. 597 ó en el 4.° del 601 del 
Código penal, y en tal sentido, es indudable la compe
tí u n a  del Juzgado, según lo dispuesto en el art. 271 de 
la ley orgánica del Poder judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 

• por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el que, no 
se reputan penas las multas y demás correcciones que 
en mo de las atribuciones gubernativas ó disciplina
rias impongan los superiores & sus subordinados ó ad
ministrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
las penas de uno á cinco dias de arresto ó multa de 5 
á50 pesetee & los que abrieren establecimientos de cual- i 
qtder clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria:

Visto el art. 625 del Código, que viene citándose, 
según el cual, en las Ordenanzas municipales y de
más reglamentos generales ó particulares de la Ad
ministración que se publicaren en ¡o sucesivo, y en 
los bandos de policía y buen gobierno que dictaren las 
Autoridades, no m establecerán penas mayores que las 
señaladas en este libro, aun cuando hayan de imponer
se en virtud de atribuciones gubernativas, á no ser que 
se det< rmme otra cosa por leyes especiales. Conforme á 
esteprin ipjo, las disposiciones de este libro no exclu
yen ni limitan las atribuciones que por las leyes mu
nicipales ó cualesquiera otras especiales competan á ¡ 
los funcionarios de la Administración para dictar ban
dos de policía y buen gobierno, y para corregir gu 
bernativamente las faltas en los casos en que su repre
sión les esté encomendada por las mismas leyes:

Visto el art, 77 de la ley Municipal, que dispone '

lo siguiente: «Las penas que por infracción á las Or
denanzas y reglamentos impongan los Ayuntamientos, 
sólo pueden ser multas que no excedan de 50 pesetas 
en las capitales de provincia, de 25 en las de partido y  
pueblos de 4.000 habitantes y 15 en las restantes, con 
el resarcimiento del daño causado, é indemnización de 
gastos y arresto de un día por duro en caso de insol
vencia»:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corte, según el cual, los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasifican en tres gru
pos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y  exten
sión de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que se halla - 
rá como apéndice al final de estas Ordenanzas, abraza 
los establecimientos distribuidos y clasificados con arre
glo á las condiciones citadas en los artículos preceden
tes. Este cuadro podrá ser adicionado ó modificado por 
acuerdo del Ayuntamiento y aprobación superior, con
forme lo exijan en lo sucesivo los progresos de la in
dustria»:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo 
al cual ningún establecimiento comprendido en una de 
estas tres categorías podrá fundarse sin previa licencia 
concedida en la forma que se expresa en los artículos 
siguientes, y todos estarán sometidos á la vigilancia de 
la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los mismos 
á fin de inspeccionar sus dependencias en cuanto se re
fiere á su régimen, en consonancia con las disposicio
nes de esta Ordenanza:

Visto el art. 947, que dispone lo siguiente: «El Al
calde castigará las contravenciones á las presentes Or
denanzas con las multas á que se hayan hecho acree
dores los que faltaren, en uso de las atribuciones que 
le concede la ley Municipal Si el hecho cometido fuere 
de los comprendidos en el Código penal en concepto de 
falta ó delito, se abstendrá de todo conocimiento so
bre el mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda»:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, que cla
sifica los establecimientos industriales á que se refiere 
el art. 288, figurando entre éstos, como comprendidos 
en la tercera clase, por el peligro de incendio, las car
bonerías, depósitos ó almacenes de carbón de madera:

Considerando:
1.® Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en carecer Antonio
Castro de 3a licencia necesaria para tener abierto su es
tablecimiento de carbones en la calle de Cuchilleros, 
número 20:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta, cuyo conocimiento y casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces municipales:

3.° Que la jurisdicción de los mismos está reconoci
da expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas mu
nicipales de esta Corte al disponer que si el hecho de 
que se trata estuviera comprendido en el Código penal, 
el Alcalde se abstendrá de todo conocimiento sobre el 
mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que corres
ponda:

4.° Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso consistiría en determinar si 
el establecimiento era de los que necesitaban autoriza
ción para su apertura:

57 Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que por el peligro de incendio 
se hallan comprendidos en la tercera clase de aquéllos 
que necesitan la referida autorización:

6.° Que el castigo del hecho corresponde á los Tri
bunales de justicia, y la Administración no tiene que 
resolver cuestión alguna previa, sin que, por lo tanto, 
se esté en uno de los casos en que, por excepción, pue
den promoverse contiendas de competencia en asun
tos criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio & veintitrés de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente ¿«1 Consejo de Ministros,

A n ton io  Cánovas deS Castillo.

En el expediente y  autos de competencia prémovida 
entre el Gobernanor ci vil de Madrid y el Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, de los cuales 
resulte:

Que en escrito de! Fiscal municipal del * lo del 
distrito de la Audiencia, fecha 12 de Marzr - )4, se 
denunció el hecho de haber sido requerido j - do de 
la carbonería, sita en la calle de la Paz, ^ r , á fin 
de que exhibiera la licencia para la apertur?, hn f ^able* 
cimiento, expedida con arreglo á las prescv / x  ‘S de 
las Ordenanzas municipales, habiendo resu* \>.Y o cum
plido este requisito indispensable para tem * Y ”ario un 
establecimiento de Is clase del indicado, y , Y ando 
se celebrase el aportuuo juicio de faltas, por c el he
cho comprendido en el caso 2.° del art. 597 del Código 
penal:

Que al celebrarse el correspondiente ju ld o  de faltas, 
el denunciado Eugenio Rodríguez Parrondo manifestó 
que había entablado inhibitoria ante el Gobernador ci
vil de la provincia, cuya Autoridad haría, el requeri
miento oportuno al Juzgado, y pidió la suspen^.ón del 
juicio hasta que se recibiera el oficio de inbibhrión, á 
lo que se accedió por el Juzgado por no haberse opues
to el Fiscal:

Que en 27 del mismo mes de Marzo fuá requerido 
de inhibición el Juez municipal por el Gobernador ci
vil, á instancia del denunciado, y  de acuerdo con la 
Comisión provincial fundándose la Autoridad guber
nativa en que la causa de la supuesta falb o 'olere á 
la licencia que debía tener el denunciado para el ejer
cicio de su industria; en que el juicio que > riba la
reclamación presente, constituía una inv le las
facultades de la Autoridad gubernativa, pi ?ún el
artículo 77 de la vigente ley Municipal, ^ ^  t com
petencia de los Ayuntamientos la impo^ Y de las 
Ordenanzas y reglamentos del mismo en - y en 
este caso pueden y  deben los Gobernad scitar
contiendas de competencia, por tratarse d cuyo
castigo corresponde única y exclusivamc? * la Ad
ministración; el Gobernador citaba además el art. 3.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y el 27 de 
la ley Provincial:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
competencia, alegando: que, según el núm 17 del ar
tículo 14 de la ley de Enjuiciamiento crimo m ; 3 Jue
ces municipales son competentes para c'mocm de las 
faltas cometidas dentro del término de sude o vacación; 
que en el requerimiento no se determina t : ^y.?-mío de 
las Ordenanzas municipales ó la disposición expresa 
que reserva el castigo del hecho de que se trata  á los 
funcionarios de la Administración, y que la Infracción, 
motivo de la denuncia, constituye una falta oían pren
dida en el núm. 27 del art. 597 ó en el 4,° 11 00! del 
Código penal, y en tal sentido es indudable ri compe
tencia del Juzgado, según lo dispuesto en el art. 271 
de la ley orgánica del Poder judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comilón pro
vincial, insistió en su requerimiento, rest-larri-, de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha segorio os trá
mites:

Visto el art. 37 del Real decreto de 8 d >, Y ***\ ^mbre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores j * -r con
tiendas de competencia en los juicios crin, ir  á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya riJ v nerva
do por la ley á los funcionarios de la A d n r l ó n ,  ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba " * .7  Me por 
la Autoridad administrativa alguna cuestu n pf- ria, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunal ri»n arios 
ó especiales hayan de pronunciar: 

í Visto el art. 25 del Código penal, según el que, no
se reputan penas las multas y demás corroed mes que 
en uso de las atribuciones gubernativas ó <h>»v.yiroarias 
impongan los superiores á sus subordinada < .iminis
trados:

i Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 

¡ 5 á 50 pesetas á los que abrieren establecí míen tos de 
j cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
| fuere necesaria:
í Visto el art. 625 del Código que viene citándose, se-
| según el cual, en las Ordenanzas municipales y demás 
j reglamentos generales ó particulares de la AdmMstra- 
| ción que se publicaren en lo sucesivo, y en los bandos 
| de policía y buen gobierno que dictaren las Autorida- 
j des, no se establecerán penas mayores que las señaladas 
| en este libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud 
J de atribuciones gubernativas, á no ser que se deter- 
I mine otra cosa por leyes especiales. Conforme á este 
I principio, las disposiciones de este libro no excluyen ni 

limitan las atribuciones que por las leyes municipales 
ó cualesquiera otras especiales competan á los funcio
narios de la Administración para dictar bandos de poli
cía y buen gobierno, y para corregir gubernativamente 

\ las faltas en los casos en que su represión les esté enco- 
I mendada por las mismas leyes: 
i Visto el art. 77 de. ¡a ley Municipal, que dispone
) lo siguiente: «Las penas que por infracción á las Orde-
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nauza < .¿lamentos impongan los Ayuntamientos, 
sólop >\ er multas que no excedan de 50 pesetas
en las ; -s de provincia, 25 en Las de partido y  pue
blos d - * n '*« habitantes y  15 en los restantes, con el re 
sarcin el daño causado é indemnización de gas
tos y  : j : í de un día por duro en caso de insolvencia:

Yi> < * 284 de las Ordenanzas municipales de
esta C: «7, -egún el cual, los establecimientos insalu
bres, i < * r v ^os y  peligrosos se clasifican en tres gru-
gos ó c rías para el fin que se propone esta Orde
nanza , w  endo ála importancia, calidad y  extensión 
de lo*; r ' « ios mencionados:

Vi»- ' ■ ort. 288, que dice: «El cuadro que se halla
rá coi¿?,¡.í¿i:iaice al final de estas Ordenanzas, abraza 
los e&Ví * -cenuientos distribuidos y  clasificados con arre
glo á . condiciones citadas en los artículos preceden
tes. cuadro podrá ser adicionado ó modificado
por ar >. del Ayuntamiento y aprobación superior,
confo/ : i: >(; exijan en lo sucesivo los progresos dé la  ¡ 
induet^rv ;

Visti/ «i í awt. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo j 
aEcuf' i;;»m establecimiento comprendido en una de 
estas r  ̂ ^cegorías podrá fundarse sin previa licen- ; 
cía Cf- a j e n i a  forma que se expresa en losa r- j 
tículo ; rites, y  todos estarán sometidos á la vig i- j 
lanch, o . autoridad, la cual tendrá libre acceso á los i 
mism **>*  ̂ Un de inspeccionar sus dependencias en j 
cuani riñere á su régimen, en consonancia con las j 
dispon clone* de esta Ordenanza: j

Vi *5» • n vn, 947, que dispone lo siguiente: «El Alcal- I 
de casi» - v  n tas contravenciones á las presentes Orde- j 
nanz*5 » « ~s multas á que se hayan hecho acreedores ]
los qu? Uitr.ren, en uso de las atribuciones que le con- ¡ 
cede}u ft-y Municipal. Si el hecho cometido fuese de \ 
los c( - r  ddos en el Código penal en concepto de j 
falta h tj wV o se abstendrá de todo conocimiento so- j 
bre ei umíupq, y  pasará el tanto de culpa al Juez que 
correnu ¡

Vi' el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, que cla
sifica - . k^blecimientos industriales á que se refiere 
el art, «kb í garando entre éstos, como comprendidos 
en la ^  ciase por el peligro de incendio, las car
bonerías, depósitos ó almacenes de carbón de madera:

C( ¿nsiderando:
1.° e1 hecho que ha dado lugar á la presente 

contk nsdiccional consiste en carecer Eugenio 
R odrigo  f lirondos de la licencia necesaria para te
ner abierto un establecimiento de carbones en la calle 
de la Paz, mím. 8:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta cuyo conocimiento y  casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces municipales:

3.° yue la jurisdicción de los mismos está recono
cida expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas 
municipales de esta Corte, al disponer que si el hecho 
de que se trata estuviese comprendido en el Código pe
nal, el Alcaide se abstendrá de todo conocimiento so
bre el mismo y  pasará el tanto de culpa al Juez que co
rresponda:

4.a Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso consistiría en determinar si el 
establecimiento era de los que necesitaban autorización 
para su apertura.

5.° Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que, por el peligro de incendio, 
se hallan comprendidos en la tercera clase de aquellos 
que necesitan la referida autorización.

6.° Que el castigo del hecho corresponde á los Tri
bunales de j usticia, y la Administración no tiene que 
resolver cuestión alguna previa sin que, por tanto, se 
esté en uno de los casos en que, por excepción, pueden 
promoverse contiendas de competencia en los asuntos 
criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

E b nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Hado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil 
chocienfos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Por Real decreto de 28 de Junio del pre
sente año fué prorrogado hasta el 30 de Octubre el p la

zo señalado por los Reales decretos de 5 de Enero, 11 
de Julio y  28 de Diciembre del año próximo pasado 
para canjear en la Península por títulos definitivos de 
dominio los talones provisionales de propiedad inte
lectual.

Pero en vez de dar cumplimiento á esta disposición, 
hay que aplazarlo nuevamente, porque la ley de 2 de 
Agosto último, publicada el día 6 del mismo, concedió 
un plazo de un año para que los autores, traductores, 
refundidores, editores de obras anónimas y  composito
res de música, ó los derecho habientes respectivos de 
todos ellos, puedan inscribir sus obras en el Registro 
general de la propiedad intelectual y  acogerse á los 
beneficios de la ley de 10 de Enero de 1879; por lo cual, 
las inscripciones que fuesen ahora anuladas podrían 
revivir al amparo de aquella ley.

 ̂Fundado en esta consideración, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á lá aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto, prorrogando por 
última vez el plazo para el canje hasta el 6 de Agosto 
de 1896, y  disponiendo que el Jefe del Registró gene
ral de la propiedad intelectual, á partir de dicha fe 
cha, anule las inscripciones cuyos talones provisiona
les no se hubiesen presentado para el canje por los t í
tulos definitivos de dominio correspondientes.

Madrid 27 de Diciembre de 1895.

SEÑORA 
A  L. R. P. de Y . M.,

& u r a l ia n o  L l o a r e s  R iv a s .

REAL d e c r e to

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. 8e prorroga hasta el 6 de Agosto 

de 1896 el plazo fijado pór el Real decreto de 5 de Ene
ro de 1894, ampliado por los de 11 de Julio y  28 de Di
ciembre del mismo año y  28 de Junio último para can
jear en la Península por títulos definitivos de dominio, 
los recibos ó talones provisionales de propiedad inte
lectual. A  partir del 6 de Agosto de 1896, el Jefe del 
Registro general de la propiedad intelectual procederá 
á  la anulación de las incripciones, cuyos talones pro
visionales no se hubiesen presentado en dicho estable
cimiento para el canje por los títulos definitivos de do
minio.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Anrellano Lloares fflttvas.

REALES DECRETOS

En cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal de lo Contencioso-administrativo con fecha 29 de 
Noviembre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino;

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas Don 
Pablo García Martino; quedando satisfecha de los ser
vicios que ha prestado durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A u r e l la n o  L in a r e s  (H r a s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X III, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Emilio Gutiérrez Game- 
ro del cargo de Jefe de Administración civil de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros de este Ministerio, en co
misión; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de m il 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A u r e l l a n o  $.-finares Ifciva®*

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Eduardo de Cortázar y  Ximénez Bagues, Jefe de 
Negociado de primera clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so X III, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Jefe de Ad
ministración civ il de cuarta clase, Oficial de la de ter
ceros de este Ministerio, vacante por cesantía de Don 
Emilio Gutiérrez Gamero.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre d® mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A n r e l l a n o  l i l o a r e .  R l v a * .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RE A L E S  DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con el de 
Estado en pleno, con arreglo al decreto de Adminisíra-

j abilidadpara las Provinciag de Ultramar
de 12 de Septiembre de 1870 é Instrucción de 4 de Oc’- 
tubre del mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey d . Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 “ Se concede un crédito supletorio de 

5.227 pesos 80 centavos al cap. 14, art. 2.°, Sección 6.a 
«Gobernación», del presupuesto de la isla de Cuba 
para 1894-95, con destino al pago de «Impresiones» 
de documentos de policía.

i *7^ *  j '  ^  re;ferido crédito supletorio se cubrirá con 
la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
l»s  Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Tomás Castellano y  Vlllurroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto de Administración y  Contabilidad para las pro
vincias de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870 é 
instrucción de 4 de Octubre de dicho año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 6.043 pesos 52 centavos al art. 2.° «Material de Hos
pitales», cap. 7.°, Sección 3.a «Guerra», del presupues
to de Puerto Rico de 1894-95, para satisfacer el mayor 
número de hospitalidades causadas en dicho ejercicio.

Art. 2.° El expresado suplemento de crédito se cu
brirá con la Deuda flotante del Tesoro, en el caso de 
que los ingresos que se realicen por valores del citado 
presupuesto no excedan de las obligaciones que hayan 
de satisfacerse por cuenta del mismo.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllanrora.

A  propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto de Administración y  Contabilidad para las pro
vincias de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870 é ins
trucción de 4 de Octubre de dicho año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XH I, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de 

111 pesos 70 centavos al art. 4.° «Brigada sanitaria», 
capítulo 3.°, «Cuerpos del Ejército», sección 3.a «Gue
rra», del presupuesto de gastos de la isla de Puerto 
Rico de 1894 95, para satisfacer el mayor número de 
hospitalidades causadas en dicho ejercicio.

Art. 2.° El expresado suplemento de crédito se cu
brirá con la Deuda flotante del Tesoro, en el caso de 
que los ingresos que se realicen por valores del citado 
presupuesto no excedan de las obligaciones que hayan 
de satisfacerse por cuenta del mismo.]

A t í. 3.° 11 Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y VlIIarroya,
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A propuesta del Ministro de Ultramar; de. acuerdo 

con el Consejo ó,e Ministros, de conformidad, -con lo in
formado por '4\ de Estado en pleno, con arreglo al de
creto de Administración y Contabilidad p ara las pro
vincias de  ultramar de 12 de Septiembre de 1870 é ins- 
trucc’<4®i de 4 de Octubre del propio año;

"áM. nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so m i ,  y como Re in a  Regente del Rüino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se concede un suplemento de crédito 

de 8.000 pesos al art. 3.°, cap. 2.°, Sección 6.* «Gober
nación» del presupuesto vigente de la isla de Puerto 
Rico, para satisfacer el mayor gasto de «Telegramas 
por el cable».

Art. 2.° El enunciado crédito supletorio se cubrirá 
coa la Deuda flotante del Tesoro, en el caso de que los 
ingresos que se bagan efectivos por valores del citado 
presupuesto no excedan de las obligaciones que bayan 
de satisfacerse por cuenta del mismo.

Art,. 3.® El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las C ortos del presente decreto.

Tíado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ocb ocien tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Mililitro di Ultramar,

Tomás Caitellano y TlIIarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con* el Consejo de Ministro» de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de Administración y Contabilidad 
para las provincias de Ultramar de 12 de Septiembre 
de 1870, é instrucción de 4 de Octubre del mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 1.832 pesos 15 centavos al art. 3.°, cap. 2.°, Sec
ción 6.* «Gobernación» del presupuesto de la isla de 
Puerto Rico para 1894-95 para atender al mayor gasto 
ocasionado en el servicio de «Telegramas por el cable».

Art. 2.° El importe de dicbo suplemento de crédito 
se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si los in
gresos que se realicen por valores del citado presupues
to no exceden de las obligaciones que bayan de satis
facerse por cuenta del mismo.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta oportunamente á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar»

Toará» CB8tellan« T Villas-roya.

1 propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
©on el Consejo de Ministros, de conformidad con lo 
informado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 1870 é Instrucción de 4 de Octubre del mis-

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so- XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar 1® siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

2,< 127 pesos 10 centavos si art. 1.°, cap. 4.°, Sección 5.* 
«M tarinat, del presupuesto vigente de la isla de Puerto 
Ric o, para satisfacer el importe de las obras y carenas 
indi spenssbles en el cañonero Oríoik.

A. rt. 2." SI referido crédito supletorio se cubrirá con 
la D euda flotante del Tesoro, si los ingresos que se 
arealk ten por valores del citado presupuesto no exceden 
de las obligaciones que bayan de satisfacerse por cuen
ta del trakmo.

áVrt. 3.* El‘Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes ¿el presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
octeeifientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Misuatro de Ultramar,

V om á » y  V i lhuproyik

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado de nuevo á informa de la Sección de Gober

nación y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión interina de cuatro Diputados 
provinciales capital, acordada por Real orden

de 31 de Octubre último, ba emitido con fecba 24 del 
actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado de nuevo el 
expediente relativo á la suspensión de varios Diputados 
provinciales de Toledo.

Resulta de los antecedentes: que por Real orden de 
31 de Octubre último, dictada de conformidad con el 
parecer de esta Sección, se suspendió interinamente en 
sus cargos á los Diputados provinciales D. Manuel 
Aguilar, D. Patricio Nieto, D. Frutos Recio y D. Segun
do Echevarría.

Fundaba la Sección su dictamen, al que Y. E. pres
tó su asentimiento, en que la circunstancia de bailarse 
celebrando sesión la Comisión provincial con sólo la 
asistencia del Vicepresidente de la misma, y tratarse 
en ella de asuntos tan importantes siempre, cuales son 
las incidencias en materia de quintas, el haberse au
sentado de la capital sin permiso de aquel ni del Go
bernador varios individuos ó Vocales de la referida 
Comisión, y el aparecer como asistentes á las sesiones 
y ordenádose, por tanto, el pago de las dietas corres
pondientes á algunos de ellos respecto de los cuales se 
baila justificado en el expediente que no podían haber 
asistido á las respectivas sesiones, puesto que se halla
ban ausentes, no sólo de la capital, sino de la provin
cia, eran hechos que, sobre demostrar la incuria y 
abandono con que han sido mirados los deberes que la ; 
ley exige por los mencionados Vocales de la Comisión 
provincial, obligaban á imponer el correctivo á que se 
habían hecho acreedores, y que, á juicio de la Sección, 
no podía ser otro, por entonces, que la suspensión in
terina en sus cargos de Diputados provinciales.

Comunicada por el Gobernador á los interesados la 
Real orden, han presentado todos ellos escritos de de
fensa solicitando que, en méritos de las consideraciones 
que aducen, se alce la suspensión de que han sido ob
jeto.

D. Manuel Aguilar, que como todos los demás expo
ne en su escrito que la suspensión le fué notificada en 
2 de Noviembre último, alega en su defensa, respecto 
del hecho de no estar firmadas por él las actas de algu
nas sesiones, las dificultades que se presentan en todas 
las Corporaciones populares, y especialmente en las que 
cuentan con escaso personal, como en la Diputación de 
Toledo sucede, para que las actas puedan suscribirse 
en el momento de hallarse extendidas; y respecto de la 
sesión celebrada por la Comisión provincial con sólo 
su asistencia, expone que nunca fué su ánimo celebrar
la, ni hubo tal sesión, y únicamente se practicaron cier
tos actos preparatorios como el reconocimiento de va
rios mozos y el estudio de algunos expedientes de ex
cepciones legales, reservándose el tomar acuerdo para 
cuando concurrieran los demás Vocales, cuya ausencia 
de la capital ignoraba.

D. Patricio Nieto manifiesta que la falta de firmas 
en las actas de las sesiones no puede haber sido motivo 
determinante de la suspensión, porque en este caso 
todos los Vocales de la Comisión deberían haber sido 
objeto de la misma, puesto que las actas no aparecían 
firmadas más que por el Secretario; que la falta de fir
mas podrá ser defecto de la Secretaría, pero no quita 
á las sesiones su valor legal; y que el haberse ausenta
do sin autorización le coloca en las mismas condiciones 
que á D. Victoriano Martín dei Campo y á D. Pablo Ji
ménez Cano; pues si bien éstos pudieron dar conoci
miento al Gobernador ó al Vicepresidente de la Comi
sión, tanto una como otra Autoridad carecen en abso
luto de facultades para sancionar la ausencia de los 
Vocales de la Comisión provincial, atribución que sólo 
á ésta compete, y que, aparte de estar determinado en 
el art. 66 de la ley Provincial y Real orden de 18 de 
Agosto de 1885 la penalidad que ha de imponerse á los 
que no asisten á las sesiones, no habiéndosele apercibi
do ni multado, no ha llegado al caso de la suspensión.

B. Frutos Recio y González atribuye la falta de 
firmas eu algunas aeíes al excesivo trabajo que pesaba 
sobre la Secretaria; y el haber dejado de asistir á la se
sión convocada para el 9 de Septiembre, á que dicho 
día estaba enfermo, según consta en el expediente ins
truido.

El Diputado suspenso D. Segando Echevarría ex
pone que, en día que no era de sesión, vino á Madrid á 
consultar .con un Médico, y éste prescribió que tanto 
aquél como su esposa salieran inmediatamente para 
ios baños de Alzóla él, y su esposa para los de Urberua- 
ga, siendo esta premura el motivo de que no solicitase ; 
licencia de la «Comisión, y se limitase á poner su mar
cha en conocimiento del Gobernador, circunstancia que 
le coloca en las mismas condiciones que los Sres. Jimé- ¡ 
ne£ Cano y Martín del Campo, y aun más favorables por , 
la inminencia del peligro si no se ausentaba, como lo j 
demuestra el hecho de haber enfermado en Urberuaga ( 
gravemente su esposa m  los primeros dias de Septiem

bre. A su precipitada marcha atribuye también la falta 
de su firma en algunas sesiones, que agrega es impu
table al Secretario, si bien dice debe hacer constar que 
debido al mucho trabajo de la Secretaría, ésta retrasaba 
la extensión en limpio de las actas, y ponía á la firma 
varias á la vez.

Resp ecto del abono de dietas por sesiones á que no 
había asistido expone, entre otros particulares, que 
había salido de Toledo el 25 de Agosto y regresado el 
12 de Noviembre, siendo requerido en la misma cita
ción para que compareciese ante el Gobernador, como 
en efecto lo hizo, prestando declaración; que era por 
tanto imposible que en ese espacio hubiese ejecutado 
acto alguno en Toledo, y por tanto, si en las sesiones 
de 26, 27 y 28 de Agosto figura como presente, culpa 
será del Secretario, pero no de él, que en modo alguno 
le autorizó para que lo hiciese; no cabiéndole por tanto 
ninguna responsabilidad en las certificaciones, base del 
libramiento; y que encontrándose ausente, imposible 
es que antes del 13 de Septiembre cobrase cantidad al
guna de las sesiones del mes de Agosto, sin que de
muestre lo contrario el libramiento, pues bien puede 
éste expedirse y no hacerse efectivo ó hacerse muchos 
días después.

A su escrito acompaña D. Segundo Echevarría dos 
certificados suscritos respectivamente por los Doctores 
D. Arturo Zaldívar y D. Hipólito Jairén, en que con
signan el primero que en 25 de Agosto prescribió á 
D. Segundo Echevarría y á su esposa, que inmediata
mente y sin demora de tiempo, por lo muy avanzado de 
la estación, se pusieran en camino para tomar aguas 
minerales; y el segundo, que la esposa del expresado 
Diputado provincial enfermó de gravedad en Urbe
ruaga de Ubilla, por haber adquirido caracteres agudos 
la enfermedad que padecía.

El Gobernador remitió á ese Ministerio los escritos 
de los Diputados suspensos, y la Subsecretaría de ese 
Ministerio opina que procede oir el parecer de esta 
Sección.

Con estos precedentes la Sección expondrá á la con
sideración de V. E. que, decretada por Real orden la 
suspensión interina de los Diputados provinciales de 
que queda hecho mérito, no ha de insistir en los he
chos que resultan del expediente instruido por el Go
bernador, puesto que en su anterior informe, con el 
que se conformó V. E., los estimó suficientes para la 
suspensión; y ha de limitarse á informar acerca de si 
las exculpaciones alegadas por los interesados en sus 
escritos de defensa aconsejan que se alce la suspen
sión de que han sido objeto, ó si no siepdo suficiente 
para que se adopte esta medida, es por el contrario 
procedente confirmar la suspensión.

Desde luego observa la Sección que, aparte de las 
dos certificaeionee facultativas de que ha hecho méri
to, certificaciones que sólo se relacionan con uno de los 
cargos que aparecen contra uno de los Diputados, y 
que aun en esta limitada esfera puede quizá servir de 
atenuante, pero no de verdadera exculpación, no se 
presenta documento ni justificación alguna que corro
bore las alegaciones de los exponentes, que se limitan 
á hacer afirmaciones sin prueba alguna que las acom
pañe ó referencias al expediente instruido por el Go
bernador, que sirvió de base para la suspensión interina.

Ahora bien: siendo bastante el expresado expedien
te para la suspensión que entonces sólo podía ser inte- 

: riña de los Diputados, y no habiéndose desvanecido 
por éstos los cargos que contra ellos resultaban, preci
sa estar á lo que del referido expediente aparece, y re
sultando de él hechos graves, según informa la Sección 
en su anterior dictamen, procede confirmar la suspen
sión, convirtiendo en definitiva la que sólo tiene hasta 
ahora el carácter de interina.

Algunos de los hechos pueden además revestir ca
racteres de delito y exigen la remisión de los antece
dentes á los Tribunales de justicia para que procedan 
á lo que haya lugar.

La Sección por consiguiente opina que procede:
1.® Confirmar la suspensión de los Diputados pro

vinciales de Toledo, á quienes por Real orden de 31 de 
Octubre se suspendió interinamente en el ejercicio de 
sus cargos.

2.® Remitir los antecedentes á los Tribunales de 
justicia.»

Conformándose S. M. el R ey  {Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Diciembre 
de 1895.

COS-OAYON
Sr. Gobernador civil de Toledo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: No estando previsto en el reglamento de 

"%1 de Julio de 1894 á qué oposiciones debe darse la pre
ferencia cuando el Consejero de Instrucción pública 
esté designado á la vez para presidir más de un Tribu
nal de oposiciones á cátedras de Universidad ó Ins
tituto;

S. M . el Re y  (Q. D. &.), y en su nombre la R e in a  
Kegente del Reino, ha tenido á bien disponer que cuan
do ocurra dicho caso, se haga el llamamiento de los 
opositores para la celebración de los ejercicios por ri
gurosa antigüedad de la publicación de las convocato
rias en la G a c e t a  b e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1895.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y  Caja general de Ultramar.

El día 2, de una á cuatro de la tarde, dará principio por 
esta Inspección el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficia
les y tropa de los distritos militares de Ultramar, en los días 
que á continuación se expresan:

MES DE ENERO DE 1896 

Filipinas.

Dia 2.

Letras M á la Z inclusive.

Dia 3.
Letras A á la Ll inclusive.

C u b a .

Dia 4.
Letras Q á la Ll inclusive.

D ial.
Letras M á la R inclusive.

Dia 8.
Letras S á la Z inclusive.

Día 9.
Letras A á la F  inclusive,

P uerto R ieo .

Dia 10.
Desde la A á la Z inclusive.

Dia 11.
Apoderados de varias asignaciones de los distritos de 

Filipinas, Cuba y Puerto Rico, desde la A á la Z inclusive.

Dia 13.
Incidencias, desde la A á la Z inclusive.
Madrid 27 de Diciembre de 1895.=E1 General Inspector, 

Gutiérrez Cámara.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza al Presidente de la Junta provincial de Socorros, 
creada con motivo del incendio ocurrido recientemente en el 
pueblo de Espinal, provincia de Navarra, para rifar, con ca
rácter de utilidad pública, en unión de la Lotería Nacional, y 
con aplicación de los productos á los fines que han motivado 
la creación de dicha Junta, los efectos y metálico siguientes: 
17 onzas de oro en igual número de monedas; varios objetos 
de plata de mesa; un juego de ropa blanca; una docena de 
cucharillas; dos mantelerías, y 12 relojes de plata con cade
na; quedando obligada dicha Junta á satisfacer á la Hacien
da el impuesto del 4 por 100 y á someter los procedimientos 
de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
oportunos,

Madrid 27 de Diciembre de 1895.=E l Director general, 
J. R. de Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos con fecha 28 de Septiem
bre de 1893, con los números 185.747 de entrada y 50.159 de 
registro, correspondiente al depósito de 5.000 pesetas nomi
nales, constituido á nombre de D. Juan García Orta, á dis
posición de la Administración de Aduanas de Huelva, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 26 de Diciembre de 1895.=E1 Director general, J. 
R, de Oya. X—1101

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e ta r ía ,

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 25 de Diciembre de 1895.

5Z
ll SEXOS

Anos ESTADO CLASIFICACIÓN CALLE OBSERVACIONES ú£7 m fVVAQ Años VIViUA CLASIFICACIÓN CALLE OBSERVACIONES
?! . p- . o

de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento.
: &

•aaUo
de edad

AlTABU
de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento.

1 ; Varón... 
Idem .... 
Idem ....

1 p ................ Viruela...........
RifthrA t.ifniriAa

Embajadores, 13 ........... 28 Varón.... 22 Soltero. Hemorragia
hral.............

care
2 19

21
Soltero.. 
Idem. • • •

Hospital Militar*.. . . . . . . » Peña de Francia, 4.. • . . . , >
3 Tuberculosis pul 

m o n a r . . . • Alfonso X.  6 .....................
29
30

Idem. • • • 
Idem o.. •

67 
1 m.

Viudo..,p..........• • Embolia cerebral.. 
Falta da desarrollo.

Hospital Provincial. 
Duque de Alba, 7........... >

4 Idem..« . 5 m. P................ Muninaritia f*r Anil 31 Idem. ••» 12 d. Idem. . . . . . . . Piamonte, 17.................. >
ina* ______ Tribuiste, 15..................... > 32 Idem.. . . 93 V iu d o s - Senectud____ Recoletos, . . . . 0. . . . . . >

& Idem .. . . 25 Soltero.. TnhÁrAnloaia nnl* 1 Hembra • 18 Soltera , Viruela confluente. Hosnital Provincial.......... >
monar. . . . . .

Pulmoníainfec
Hospital Provincial.......... > 2 Idem»* •« 51 Viuda.., Fiebre tifoidea... • • Kcha&arav. 11. . __________ >

6
7

Idem.. . .  
Idem. •. • 
Idem.. . .  
Id em .... 
Idem.. . .  
Idem«* e.

19
Feto

Idem...* ciosa Hospital Militar.» . > 3 Idem .... 45 Casada, Tnharcnloaia nul
V 7 wwwwmrnwwmw

Florida, 14....... ............... > m onar..... San Bernabé, 13............ >
8
9

Idem.
Idem.
57
47

Halilao. 31........................ > 4 Idem».»» Feto >. Doña Berenguela, 30 ... • a
Rejas, 3... 
Portillo de

Cuesta de 
San Berna
Ár&nmnaa

> 5 Idem.. . . 26 Casilda, Afección cardíaca.. Krcilla. 10...................... >
11
10

Casado •.
Idem.»..

Endocarditis.........
Afección orgánica___

i Gil ímón, 2 ...

Descargas, 6..  
rdo, 92.............
.4 ______ _____

>

>
6
7

Idem .... 
Idem.. . .

42
75

Viuda.. •• 
Idem ....

Insuficiencia mitral 
Insuficiencia valvu

lar.. .....................

Hospital Provincial.........

Don Felipe, 4....... .

»
>

12
13
14
15

Idem .. . .
IdCljUe . . .
Idem. .o. 
Id$m< .* ,

67
i

Idem .... 
P ... . . . . .

Sndocarditis > 8 Idem ...» 
Idem.. . .  
Idem.. •• 
Idem 
Idem. a.. 
Idem.. . .

3m. p.......... "R r on conn en m on í a. Alfonso VI, 3.................. . >VlAAVIwvill VilvlQ • t
Laringitis. 
Pleuropneumo 
Pulmonía fibri

> 9 69 Viuda. Bronquitis.. 
Tdam...........

Plaza del Alamillo, 5 . . . . . y
21
20

Soltero..  
Idem ....

nía.»
hosa

.................Hnanital Militar .............. > 10 2 m.
1

p ____ Plaza dal Cordón. 1 ............ >
11 .......... Idem........ ............. Reloj, 10 

Claudio (
>

ídam__ 12 1 p......... Idem ...................... loallo. 101 . ..
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

Idem .... 
Idem«..o  
Idem .... 
Id em .... 
Idem.. . .  
Idem. •.. 
Idem®.«. 
Idem. 
Idem ....

8 m.
1

P .............. Ri*nnnnítía oanilar Juan da Man* 19_______ > 13 22 Casada
Viuda.,

Pulmonía de la base Hosnital Provincial......... »
p............ Bronquitis. •., 

Broncopneumc
THatti

Toledo. 9 » 14 Idem...  • 77 Hernia inguinal... 
Cirrosis hepática...
Nefritis crónica____

Oso. 10.. >
70
58
30
32
54
41
57

Casado«• 
Id em .... 
Soltero •.

mía. Abades,2 4 . . . . . .  ••a»»...
Ventura de la Vega, 14..
Hospital Provincial..........
Alcalá 110........................

>
»

15
16

Idem .... 
Idem.. •.

48
67

Idem.. 
Idem.. 
Soltera

* • Hospital Provincial.......
Tdam................................

*
>

Pulmonía. • •»•.. •. > 17 Idem .. . . 61 Congestión <
hral............

ce r  e-
Casado. .
Soltero.. 
Idem .... 
Casado..

Pulmonía doble... • 
B roncopneumoní a. 
Hernia inguinal. . .  
Nefritis parenqui-

matosa...........
Atrofia muscular..
Maninorítia_______

Horno da la Mata. 9......... »
Serrano, 14*.
Hnanital PrATÍnAÍftl_____

>
>

18 Idem.. •• 36 Viuda *0* Reblandecimiento
cerebral.

Derrame seroso....
Hemiplejía.............
Esclerosis cerebro

espinal.. . « . . 0.00 
Caonaxia cancerosa

Farmacia. 3................ ..... >

Pinar K >
19
20

Idem ... .  
Idem . 0.0

76
56

Idem. •
Idem ..

•. Atocha. 17 .• .. . ..• ««* ..
Hosnital Provincial___

• >
25
26 
27

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Id em ....

60 
7 m. 
2

Idem.. . .
P................

Hospital Provincial.........
Embajadores, 74.. • . . . . . .

>
»

21 Idem*. • • 67 Idem.. .  *
Claudio Ooello, 3 1 . . . . . . . »

p............ M a t o  .......... Habana 29....................... » 22 Idem.. •. 53 Casada Valvar de. 33..................... >---------- - “ " J  r -

¡Distritos donde lian tenido lugrax1 las defULAGiones.

i.° 2.° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8¡ 0 9.° 10.°
Depósito judicial. TOTAL

Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buen avista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

6 3 7 6 3 12 7 5 5 > 54
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LOS INHUMADOS

R e s u m e n

tieadas en los cementerios de esta capital durante el 25 de Diciembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFU NCIO N ES PO R  ENFERM EDADES
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha acordado hacer saber á los tene

dores dt los resguardos que se entregaron como garantía del 
pago de los terrenos que ha de ocupar el tercer depósito de 
aguas del canal de Isabel II, que desde el 26 del actual pue
den presentarse en el Negociado de Aguas, de dos á cuatro 
de la tárete, en cualquier día hábil, hasta el 8 de Enero de 
1896, para la toma de razón de dichos resguardos, señalándo
se después la fecha en que se haya de verificar el pago.

Madrid 26 de Diciembre de 1895.—El Director general, E. 
(Ordóñez.

Personal facultativo y de ferrocarriles.
No habiéndose solicitado la plaza de Ingeniero Jefe de

Obras públicas de la isla de Puerto Rico, con categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, sueldo anual de 1.750 pe
sos, sobresueldo de 2.625 pesos y abono de pasaje por cuenta 
del Estado., por los Ingenieros Jefes ó los Ingenieros prime* 
7 0 8 , Jefes de Negociado de primera j  segunda dase de la Pe
nínsula, durante el tiempo que se señaló en la convocatoria 
de 3 de Noviembre último; esta Dirección general ha dis
puesto anunciar de nuevo la expresada vacante en la G aceta  
d e  M adrid, á  fin de que los Ingenieros Jefes de Caminos, Ca
nales y Puertos, ó los Ingenieros primeros del mismo Cuer
po, cualquiera que sea su categoría administrativa, que de
seen ocuparla, lo soliciten del Ministerio de Ultramar por 
conducto de este Centro directivo, en el término de un mes, 
á-contar desdo la publicación de este anuncio en dicho perió
dico1 oficial*

Madrid 24 de Diciembre da 1895..= E t  Director general, 
B. Ordóñez.

Puertos.
Visto el proyecto de aumento di obra á las de cerramien

to de juntas del dique exterior de abrigo del puerto de la 1 
Luz y colocación en el mismo de 20 grapas da acero;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc

ción general, de acuerdo con el dictamen de la Sección 4.a 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien aprobar dicho proyecto cuyo presupuesto de 
contrata asciende á la cantided de 105.975 pesetas con 16 
céntimos,. que produce un adicional de 15.352 pesetas con 
20 céntimos, al que deberá aplicarse- la baja obtenida en la 
subasta.

De ord©n del Sr. Ministro lo comunico á V. S., previnién
dole que remita el segundo ejemplar de dicho proyecto. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Diciembre 
de 1895 = E l Director general, E. Ordoñez.»Sr. Ingeniero 
Jefe de Canarias.

Universidad Central.

Primera enseñanza
Habiendo sido aprobadas las oposiciones que han tenido 

lugar en esta Corte para proveer en propiedad las plazas va
cantes en las Escuelas públicas elementales de niños de este 
distrito universitario, que fueron anunciadas en la G a c e t a  
d e  Ma d rid  de 27 de Febrero último, ante el Tribunal forma
do por los Sres. D. Pedro Juste, Presidente; D. Federico Re- 
quejo, D. Gregorio Herráinz, D. Cándido Domingo, Jueces, 
y D. Francisco Cueva, Juez Secretario; este Rectorado ha re
suelto hacer público por medio de dicha G a c e t a  el impor
tante y honorífico servicio que los citados señores han pres
tado á la primera enseñanza de este distrito.

Madrid 19 de Diciembre de 1895.=E1 Rector, Dr. Fran
cisco Fernández y González.

R eal Academia de la H istoria.

P r e m io s  in s t it u íd o s  po r  D. F e r m ín  Ca b a l l e r o

I. Premio á la virtud para el año 1896.—Esta Rial Acade
mia conferirá en 1896 un premio de 1.000 pesetas á la virtud, 
el cual será adjudicado, según expresa textualmente el fan
dador, «á la persona de quien consten más actos virtuosos, 
ya salvando náufragos, apagando incendios, ó «poniendo de 
otra manera su vida por la humanidad, ó al que luchando con 
escaseces y adversidades se distinga en el silencio del orden 
doméstico por una conducta perseverante en el bien, ejemplar 
por la abnegación y laudable por el amor á sus semejante», y 
por el esmero en el cumplimiento de los deberes con la fami

lia y con la sociedad, llamando apenas la atención de algunas 
almas sublimes, pacíficas como la suya.»

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto que se halle 
comprendido en la cláusula transcrita y que haya contraído 
el mérito en el año natural q u e  terminará en fin de Diciem
bre de 1895, se servirá dar conocimiento por escrito, y bajo 
su firma, á  la S e c re ta r ía  de la  A c ad e m ia , de  las circunstan
cias que hacen acreedor al premio á su recomendado, con los 
comprobantes é indicaciones que conduzcan al mejor escla
recimiento de los hechos.

El plazo para admitir las comunicaciones de esta índole, 
{ terminará el último día de Febrero de 1896. La Academia, 
5 previo informe de una Comisión nombrada ai efecto, resol- 
: verá antes de 1.° de A b ril ,  y hará l a  a d ju d ic a c ió n  del premio 
| en cualquiera Junta pública que celebre, dando euenta del 
! resultado en la G a c e t a .

II. Premio al talento para 1896.—La Academia otorgará 
un premio d© 1.000 pesetas al autor de la mejor monografía 
relativa á la Historia ó á la Geografía do España, escrita en

* castellano, que se haya impreso por primera vez en cualquie- 
} ra de los cuatro años transcurridos desde 1.° de Enero de
* 1892 hasta fin del presente año, que no haya sido presentada 
i aspirando al premio de 1895, ni haya sido costeada por el Eg- 
! tado ó por alguna Corporación oficial.
| Los autores que aspiren á este premio remitirán dos ejem- 
! piares de su obra á la Secretaría de la Academia antes del 
| día 15 de Enero próximo. La Academia, previo informe de 
| una Comisión nombrada al efecto, resolverá cuál de las obras 
| presentadas es acreedora al premio, y hará la adjudicación en 
I junta pública antes de terminar el año académico de 1895 96, 
l dando cuenta en la G a c e t a .
i Madrid 25 de Diciembre de 1895.=E1 Secretario perpetuo,
} Pedro de Madrazo. —1

Ju n ta  de obras de la  nueva Bolsa de Madrid.

Venciendo en 1.® de Enero próximo el cupón semestral 
número 7 de las obligaciones hipotecarias segunda serie de 
la nueva Bolsa, podrá presentarse desde el día 1.° del mismo 
mes, en la Secretaría de la Junta, piso bajo del nuevo edifi
cio, da una á tres de la tarde, todos los días laborables, para 
su reconocimiento y  pago, previo el descuento establecido, 
bajo las facturas que se facilitarán en dicha Secretaría.

Madrid 27 de Diciembre de 1895.=E1 Secretario, José Luis 
Colom.=El Presidente, Fabián Bísbal. X—1097

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día 28 de Septiembre de 1895.

Moneda Moneda $ Moneda Moneda
corriente. nacional. corriente. nacional.

ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents, j PASIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents.
—  —  j---------------------------------------------------------------------------------  ¡------------------- -----

Accionistas..............................................................      » 1.125.000 ¡C apital      > 1.500.000
Caja: existencia..............................................................................  1.236.195*64 772.713*20 ¡ Fondo de reserva     » 56.250
Cartera hasta ciento veinte días...............................................   892.031*17 21.029*93 ] Cuentas corrientes..............................................................................  2.811.438*47 13.023*46
Créditos garantizados  ........     1.036 590*07 29.115*53 | Billetes emitidos      > 1 125 000
Billetes y  cupones del Tesoro......................   7.035*75 » 1 Depósitos de todas claseB en p a p e l . . . . . . . . .......................................  31.484*01 70.654
Corresponsales............................................................    » 86.541*36 Cambios.........................................      27.566 16 »
Efectos en garantía y depósito ..........................................  31.4»4 01 70.654 f Cambios de monedas. ...............................................................    204.368 63 . 44.316*74
Cuentas varias   14.351*77 » Cuentas varias...................................................................      11.202*92 »
CambioB de monedas      38.924*50 161.689*39 Dividendos............................................................................................  13.600*50 »
Mobiliario...........................................................   3.543*17 2.603*57 Depósitos.................................................................. . . . ! ...................... 20.316*40 »
S u cu rsa l... .. .. ..  . ............      422.757*32 42.835 Cambios de billetes.................................................................................. 490.746 »
Cambios de billetes..............................................................................   » 408.955 Corresponsales...............................................................    87.323*39 >
Cambios..................................................................       > 85*68 Ganancias y pérdidas............................. i ......................   87.129*66 3.692 82
Empréstitos...................................................................................  79.305 »
Casa del Banco................................................................................ 220*64 41.633*79
Gastos de todas plañan $ De instalación....................................  6.412*76 41.847*57Gastos de todas clases... j General(JB..........................................  16.324*34 8.233

3.785.176*14 2.812.937*02 3.785.176*14 2.812.937*02

El Interventor, Francia so Colino.=V.° B.°= El Subgobemador, J . M. López.



G a c e ta  d e  M a d rid .-N ú m . 3 6 2  28  D iciem bre 1895 997

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estacion Central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el dia de la focha y detemdm >m 

dicha oficina por no encontrar á sm  destinatarim , pum- 
ios de donde proceden y sm nombres y domicilios*

mwmAh

Bareelona.—Thomas Gianello, sin señas.
Marseille.—-Casas, Aduana, Madrid.
León. Enlace.—Varela, Imperial, 7.
Medina Campo.—Forcada, sin señas.
Santander.—Manuel Rada, Preciados, 34, principal (au

sente).
London.—Bethell Chiauf, lista Telégrafos.
Wíen.—Ernesto Giersiepen, Madrid.
Mondoñedo.—Ramón Cancio, Pelayo, 48.

ESTE

Alicante.—Gregorio García, Velázquez, 30, tercero.

NORTE

Mazarrón.—Santadara, plaza Dos de Mayo, 5.

SUR

Ferrol.—Benigno Quiroga Ballestero, Atocha, 64. 
Miguelturra.—Ramón Ruiz Sevillano, Hospital General.
Madrid 27 de Diciembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, 

Darío de los Santos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

PONTEVEDRA

D. José F^rnánd^z Méndez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor en el ex
pediente contra el recluta del reemplazo de 1895, Ulpiano José 
Torrado Pedrosa, hijo de Ricardo y Juana, natural de Carril, 
Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Cambados, pro
vincia de Pontevedra; nació en 22 de Junio de 1876, de edad 
diez y nueve años, cinco meses y diez y ocho días, oñcio em
pleado, estado soltero, estatura un metro 664 milímetros, se
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
á quien de orden del Sr. Coronel Comandante militar de Pon
tevedra estoy formando expediente por su falta de concentra
ción para destino á Cuerpo activo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente ©dicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta, para qu© ©n el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en el cuartel de San Fernan
do de esta ciudad á ñn de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del antedicho procesado, y 
caso de ser habido lo remitan m  calidad de preso, con [las 
seguridades convenientes, al ya citado cuartel y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Pontevedra 10 de Diciembre de 1895. =E1 Juez instructor, 
Fernández.=Por su mandato, el sargento Secretario, Alejan
dro Salgado. 3123—M

SAN SEBASTIAN

D. Juan Uranga, Capitán de Infantería de la zona de re
clutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor 
del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del último reemplazo, Pedro Iñiguez Lecuona, hijo de Fran
cisco y de Antonia, natural de Irún, partido judicial de San 
Sebastián, nació el día 16 de Enero de 1816, su estatura un 
metro 694 milímetros, de oñcio labrador, estado soltero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz grande, barba nada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial y producción buena, para 
que en el término preciso de treinta días, contados desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la casa 
llamada Zona militar de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, sita calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi dispo
sición, para responder é los cargos en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Pedro Iñiguez Lecuona, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada zona 
militar á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Ban Sebastián á 14 de Diciembre de 1895.=Juan Uranga 
Uraín. 3129—M

SANTIAGO

D. Francisco Fernández Menéndez, Capitán del batallón 
cazadores de Habana, núm. 18/y Juez instructor del expe 
diente instruido de orden superior al recluta del reemplazo 
de 1894, José Pequeño Calviño, por falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, natural de Begonte, parroquia de Santa Ma
ría de Luón, avecindado en Te va, Ayuntamiento de Padrón, 
provincia de la Coruñs, soltero, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, naris regular, barba lampiña, sin señas particu
lares, de un metro 586 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica-

cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la sala de declaraciones 
del cuartel de Santa Isabel de la plaza d8 Santiago, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le rcsulí&n en el ex
pediente que de orden superior me hallo instruyendo contra 
el mencionado individuo por falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido Joaé Pequeño Calviño, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que 
ocupa el batallón cazadores de H&bsma, núm. 18, en Santiago 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen* 
cía de este día.

Dada en Santiago á 13 de Diciembre de 1895.—Francisco 
Fernández Menéndez. 3131—M

D. Manuel González López, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta de esta zona Salvador Vélelo 
Tubio, por la falta de concentración para su destino á Cuérpo.

Por la presente requisitoria llamo, y emplazo á Salvador 
Veloso Tubio, natural de Esteiro, hijo de Mauricio y de Tere
sa, partido judicial d® Muros, provincia de la Coruña, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador, estatura un metro 
625 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, señas par
ticulares ninguna, para que en @1 preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta 
ciudad, á responder los cargos que 1® resultan su dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que signo comparece en el plazo 
fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombra da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas teu Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judíete!, para que practiquen activas 
diligencias en busca del recluta Salvador Vsloso Tobio, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad d© preso al citado 
Juzgado; pue« así lo tengo ordenado.

Santiago 13 de Diciembre de 1895.=:Manuel González.
3130—M

D. Manuel Peñas Berzosa, Comandante del batallón ca
zadores de la Habana, núm. 18, y Juez instructor del expe
diente que por falta grave de primera deserción instruyo con
tra el recluta de este batallón José Labandeira Regueira.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Labandeira Regueira, natural d@ Salto, parroquia y Ayunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de Corcubión, 
provincia d® la Coruña, de oficio labrador, de veinte años de 
edad, soltero, su estatura un metro 570 milímetros, sus señas 
pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, frent© espaciosa, señas 
particulares hoyoso de viruelas, fué filiado como soldado por 
su Ayuntamiento para el reemplazo de 1894, es hijo de An
gel y de María, para qu© en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el euartal que ocupa eJ 
expresado batallón en esta ciudad, para responder á los car
gos que le resulten en el expedienta que d© orden superior se 
le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece ©n el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á qu® haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Labandeira Regueira, y @n caso 
de ser habido lo remitan m  clise de preso y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia d© este día.

Dada en ¡Santiago á 13 de Diciembre de 1895.=V.° B .°=  
El Juez instructor, Manuel Peñas.=Ei Secretario, Luis Be
doya. 3128—M

SORIA

D. Francisco TvrronteguiFerrández, Capitán Ayudante del 
segundo batallón del regimiento Infantería del Infante, nú
mero 5, Juez instructor de la sumaria seguida por orden del 
Sr. Teniente Coronel del batallón, contra el so i dado de la 
cuarta compañía del mismo Ignacio Francesano Iriarte.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Francesano Iriarte, soldado d® la cuarta compañía y bata
llón arriba citados, hijo de Juan y de Juana, natural de Gar- 
zain, Ayuntamiento y concejo d® ídem, Juzgado de pri
mera instancia de Pamplona, provincia de Navarra, Capita
nía general de Burgos, soltero, de veinte años de edad, de 
oficio carpintero, cuyas sañas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, barba naciente, color 
bueno, y de un metro 615 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia Navarr&, comparezca en el cuartel de 
Santa Clara, de esta plaza, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden de la 
Superioridad se le sigue con motivo d© haber desertado; 
bajo percibimiento de que de no h&csrlo en el plazo fijado 
será declarado rebelde, originándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto militares corno civi
les y d© policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ignacio Francesano Iriar
te, y en caso de ser habido lo remitan en clase da preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza, y á tni disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Soria á 18 de Diciembre de 1895. =Francisco To- 
rrontsgui. 3132—M

VALENCIA

D. José López Muñoz, Capitán del regimiento Infantería 
de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor en la causa que des
pués se dirá.

Por el presente llamo, cito y emplazo al soldado de la se
gunda compañía d»l primer batallón del expresado regimien
to, José Bernardo Vilalta, de dtez y ocho años y ocho meses 
de edad, soltero, de oficio labrador, natural de Canun, pro
vincia de Lérida, hijo de Antonio y de María, sus señas son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, calor moreno, frente regular, aire ligero,

fué filiado como quinto del reemplazo de 1894, p< *1 cupo 
de la zona de Lérida, núm. 51, obteniendo en el so - «1 nú
mero 1.198, su estatura un metro 604 milímetros *cusado 
por el delito de falta grave de primera deserción.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares» 
exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, y de mi parte 
les pido y encargo procedan á la busca y captura Ií proco- 
sado antes dicho, y caso de ser habido lo pongan á x&\ dispo
sición con todaB las seguridades necesarias en el rmrtel d® 
Ban Juan de la Ribera, de esta capital.

Y  para que tenga sus efectos, insértese en la Gaceta d e  
M a d r id , Boletines oficiales de esta provincia y la d«- Lérida.

Valencia 17 de Diciembre de 1895.= José López.
314.1—M

VALLA.DOLID

D. Agustín Cuadrado Llanos, segundo Tenient 1 regi
miento Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez in* ctor en
comisión del séptimo depósito reserva de Ingenie*

Por el presente primer edicto cito, llamo y en k azo poí 
primera vez al soldado Manuel Iglesias Fernández' a quien 
instruyo expediente de orden superior por falta d .t presen
tación á banderas al ser llamado al servicio activo. 1 >*ra que 
en el término de treinta días, á contar desde la ¡fecha, so 
presente en este Juzgado, situado en el cuartel de Kru Beni
to, con el fin de que pueda responder á los cargos m,« k  re
sultan en dicho expediente.

A  1& vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que por los medios que su celo les surgiera practi
quen activas gestiones para conseguir la captura dé dicho in
dividuo, cuyas señas son las siguientes: de eiad veintitrés 
años, soltero, pelo castaño claro, ojos garzos, cej&s al pelo, 
color bueno, nariz regular, barba lampiña, boca regular y sin, 
señas particulares.

Y con el fin de que la presente requisitoria tenga la debida 
publicidad, se publicará en la G a g e t a  d e  M ad r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra.

Dada en Valladolid á 16 de Diciembre de 1895. =  a truntín 
Cuadrado. 3142—M

VIGO

D. Manuel Ibeas Arnáiz, Capitán del regimiento Infante* 
ría de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del m\*mo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empe ro á Ma
nuel Nogueira, hijo de Carmen, de oficio jornalero, cu vas se
nas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem» 
ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, color bueno, frente 
regular, aire ídem, producción mediana, señas particulares 
ninguna, su estatura un metro 622 milímetros, y soldado del 
reemplazo de 1891 por el cupo del Ayuntamiento ds V go, en. 
esta provincia de Pontevedra, para que en el preciso término» 
de treinta días, contados desde la publicación de requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de Ma
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en las 
oficinas de este regimiento, para responder á los ca rgos que 
le resultan en el expediente que de orden del Kxcmo. 8r. Co
mandante general y en Jefe del séptimo Cuerpo Ejército, 
me hallo instruyendo por haber faltado á la concentración; 
dispuesta por Real orden de 29 de Julio de 1895 p m  ingre
sar nuevamente en filas; bajo apercibimiento de que «i no se 
presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, pa rándote 
el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto' 
y requiero á todas las Autoridades, tanto militares como ci
viles y de policía judicial, para que practiquen actives dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser h. bído lo 
hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado en 
providencia de esta fecha.

Dsda en Vigo á 11 de Diciembre de 1895.=M*mie* Ibeas
3135—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. José del Moral y Romero, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Vendrell, d# k  pro
vincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del reemplazo de 1895 por el cupo de aquel pueblo Ma
nuel Fuentes Roméu, hijo de Pedro y de Angela, natural de 
Vendrell, provincia de Tarragona, á quien me hallo i o atra
yendo expediente por la falta de concentración para su desti
no á Cuerpo activo en 26 de Octubre del año actual, de oficio 
ebanista, de estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente regular, aire ídem, producción buena, estatura un me
tro 628 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la [jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Manuel Fuentes Roméu para que en el término da 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili tares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.:

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de costumbre.

En Villafranca del Panadés á 10 de Diciembre de 1895.=¡= 
José del Moral. =  Por su mandato, el soldado Secretario, 
Anastasio Legido. 3139—M

D. Ginés Soler y Gisbert, Capitán de la zona de recluta
miento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Vespella, de k  pro
vincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia el re
cluta del reemplazo de 1895, por el cupo de aquel pueblo, 
Juan Sanromá Vidal, hijo de Miguel y de Rosario, natural de 
Vesoellá, provincia de Tarragona, á quien m® hallo instru
yendo expediente por la falta de concentración para su desti
no á Cuerpo activo en 26 de Octubre del año actual, de oficio 
labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano,
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frente espaciosa, aire marcial, producción buena, estatura un 
metro 693 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Sanromá Vinal, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio á que ha va lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes d« la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa, y á mi disposición; pueB así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el ¡Boletín o /í- 
cial de la provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de cos
tumbre.

Viliafranca del Panadés á 11 de Diciembre de 1895*=Ginés 
Soler.=Porsu mandato, el cabo Secretario, Mateo Pemante.

3140—M

D. Carlos Gómez Alberti, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Cazadores de Treviño, 26, de Caballería, y Juez 
instructor de causas militares.

Hab éndose ausentado de esta plaza el prófugo Antonio 
Bergadé Canda, natural de Belltalle, provincia de Tarragona, 
de diez y nueve anos de edad, de im metro de estatura, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuer
po de Ejército estoy sumariando por el delito de quebranta
miento de prisión;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Antonio Bergadé Canela, para que en el tér
mino de diez días, á contar d*sde la fecha, se presente en el 
cuartel que ocapa en Viliafranca del Panadés el regimiento 
Caballería de Treviño, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido pkzo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes á Viliafranca del Panadés y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a Cb t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Barcelona y Tarragona.

Viliafranca del Panadés 11 de Diciembre de 1895.= Carlos 
Góm«z. =  Por su mandato, el cabo Secretario, Mateo Per- 
nante. 3134—M

D, Enrique Bargas Ruiz, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento cazadores de Treviño 26.° de Caballe
ría, y Juez instructor.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al paisano 
D. José Rajols, vecino que ha sido de Viliafranca del Pana
dés, provincia de Barcelona, y de cuyas circunstancias úni
camente se sabe que es co propie torio, con un hermano de un 
potrero situado en Jaibo Abajo, jurisdicción de Guantánamo, 
isla de Cuba, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de este edicto, comparezca en este Juz
gado militar, sito en el cuartel que ocupa la fuerza del regi
miento Caballería de Treviño en esta villa, con el fin de pres
tar declaración en el exhorto dimanante de expediente infor
mativo contra «1 moreno Francisco Rosillo Téllez, en la pla
za de Guantánamo, por sospechas de que pueda tener alguna 
participación con el enemigo, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día; b? jo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Viliafranca del Panadés a 11 de Diciembre 
de 1895.=El Juez instructor, Enrique Berges Ruiz. =  Ante 
mí, el Secretario, Fabián G. Sancha. 3133—M

D. Ginés Soler y Gisbert, Capitán de la zona de recluta
miento de Viliafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militaras.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Saturnino de 
Hoya, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su re
sidencia, el recluta del reemplazo de 1895 por el cupo de aquel 
pueblo, Jacinto Casanovas Llopart, hijo de José y de Magda
lena, natural de San Saturnino de Hoya, provincia de Barce
lona, á quien me hallo instruyendo expediente por la falta de 
concentración para su destino á Cuerpo activo en 30 de Oc
tubre del año actual, de oficio dependiente, de estado soltero, 
pelo negro, cejas al ptlo, ojos negros, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color sano, frente alta, aíre marcial, 
producción buena, estatura un metro 600 milímetros, y señas 
particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Jacinto Casanovas Llopart para <*ne en el término 
de treinta dias, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d «  M a d r id , se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser j  

declarado rebelde si no compareciere en «1 referido plazo, i 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan m  calidad de preso, con las segurida
des convenientes á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficül de la 
provincia de Barcelona y fíjese «n el sitio de costumbre.

Viliafranca del Panadés á 12 de Diciembre de 1895 =G i- 
nés 8oler.=Por su mandato, el cabo Secretario, Juan Huguer.

3196—M
..........................— *  I

D. Ginés Soler y Gishert, Capitán di la zona de recluta- | 
miento de Villafranea d©l Panadés, núm. 46, y Juez instruc- j 

. tor de causas militares. " ■
Habiéndose ausentado del pueblo de Gorbera, de la pro- ;

vincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, #1 re
cluta del reemplazo de 1895, por el cupo de aquel pueblo, José 
Valla Castellvi, hijo de Juan y de Filomena, natural de Cor- 
bera, provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo 
expediente por la falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo en 4 de Noviembre del año actual, de oficio la
brador, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba pelada, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena, estatura un 
metro 614 milímetros y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho JoBé Valls Castellvi, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues asi lo ten
go acordado en providencia de este di».

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Viliafranca del Panadés á 13 de Diciembre de 1895.=Ginés 
Soler.=Por su mandato, el cabo Secretario, Juan Huguer.

3137—M

Juzgados de primera Instancia.

ALBACETE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, se cita á un tai Juan, alias Cagave- 
na, vecino de La Roda, cuyas demás circunstancias no cons
tan, el cual se marchó con su familia á Andalucía y se igno
ra su paradero, para que sin falta alguna, y bajo la respon
sabilidad consiguiente, comparezca anta este Juzgado den 
tro de diez días, á contar del en que aparezca inserta esta cé
dula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á declarar en el sumario que 
instruyo contra Antonio Collado Vinuesa sobre robo; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Albacete 20 de Diciembre de 1895.=E1 Escribano, Benig
no Sánchez. J-—7870

ALCIRA

D. Constantino Ballester Ciurana, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, Comendador de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, Caballero de la misma y de la de Isabel la Ca
tólica y Juez de instrucción de este partido.

Por el presente encarezco que por los agentes de la policía 
judicial se proceda á la busca de los valores y efectos que 
luego se dirán, robados de su domicilio de Guadasuar, calle 
del Carmen, núm. 4, á los hermanos Joaquín y Vicente Añó 
Añó, apodados OnBuma, á cosa de las siete y media de la no
che de anteayer, por 12 ó 14 hombres desconocidos, que 
hablan dialecto valenciano; visten al estilo, armados, y de
jaron en el lugar del suceso dos cordeles de cáñamo, una 
cuerda de esparto en una calle inmediata, una barba posti
za, y en un campo contiguo al pueblo y plantado de zai aho 
rías otro cordel de cáñamo y esparto y una manta, que ha re
sultado ser ésta del referido Vicente Añó, con cuyos cordeles 
ataron del cuello á los dos hermanos, y en el es so de que 
fueran hallados dichos dinero y efectos se ocupen y pongan á 
mi disposición, juntamente con las personas en cuyo poder 
se hallen si no justifican su legítima adquisición.

Al propio tiempo se ruega y encarga la busca y captura 
de los individuos autores del hecho, cuyas demás circuns
tancias se ignoran y de los que resultasen ser sus cómplices 
ó encubridores si fueren habidos, su conducción á las cárce
les de este partido á mi disposición, con las seguridades con
venientes, para responder de los cargos que les resulten en 
el sumario que al efecto me hallo instruyendo.

Los j-fftctos robados so d : 20 billetes del Banco de España 
de á 1.000 pesetas cada uno, nueve de 500, tres de 100, uno 
de 50 y otro de 25; 13.760 pesetas en plata de diferentes cla
ses de moneda, 15 pesetas en calderilla y unas arracadas ó 
pendientes de oro grandes ó antiguas, de las cuales se igno
ran sus demás circunstancias.

Dado en Alcira á 20 de Diciembre de 1895.=Constantino 
Ballester. =  Por su mandado, Tornas Girado. J—7871

V.

ALHAMA (GRANADA)

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Caballero de la Or
den civil de Beneficencia y Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se interesa la busca de una yegua cerrada, 
de alzada menos de la marca, pelo castaño, almiñada un poco 
de un pie, y un muleto cría de la misma, del pelo igual, con 
cinco meses, las cuales fueron hurtadas en el mes de Julio 
último á D. Francisco Ramos Rodríguez, vecino de Arenas 
del Rey, teniéndolas á pasto en terrenos de la Colonia de San 
José del término de dicho pueblo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos d« policía judicial de la Nación pro
cedan á practicar diligencias para el rescate de dichas caba
llerías, las que, siendo habidas, remitirán á este Juzgado 
juntamente con las personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan en el acto su legal adquisición.

Dado en Alhama (Granada) á 17 de Diciembre de 1895.= 
Enrique Gómez de la Tía.=Por mandado de S. S., Licenciado 
Francisco Calvo. J—7842

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Caballero de la Or
den civil de Beneficencia y Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria ge eitt, llama y emplaza á 
Francisco Rodenas Correa, cuyas señas y demás circunstan
cias al final se expresan, y cu jo  paradero se ignora, y el cual 
no ha sido habido hasta hoy, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que se publique 
esta requititoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi* 
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado en la 
cárcel de este partido con objeto de que puedan practicarse 
las diligencias acordadas respecto del mismo en la causa ori
ginaria de la presente; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

I Al mismo tiempo r&sgo y  encargo en noznbre de 8. M. el j Rey (Q. D. G.), á todas fcs Autoridades y agentes de policía 
¡ judicial ordenen y practiquen diligencias para la busca y cap

tura del Francisco Rodeneff Correa; pues así lú ha acordado 
| en causa que Instruyo contra el mismo sobre remstensia á los 

agentes de la Autoridad.
Dada en Alhama (Granada) á 21 de Diciembre de 1895.®® 

Enrique Gómez de la Tía. =  El Escribano actuario. Licencia
do Francisco Calvo.

Señas.
El Rodene» Correa es natural y vecino de Arenan del Rey* 

hijo de Antonio y de Ana, de veintiséis años, del campo, ca
sado con María Fernández, con un hijo, de estatura un me
tro 550 milímetros, peso 55 kilogramos, dimensiones de las 
manos 12 centímetros por 24 de los pies, pelo y ojos negros, 
nariz y boca regulares, cara redonda, barba poblada, color 
trigueño, sin señas particulares. J—7872

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c ®- 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita,, 
llama y emplaza por término de diez días, al gitano P&dro el 
Chato, como de cuarenta años, de estatura y carnes regule- 
res, con bigote castaño, y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro de dicho término, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración inquisi
tiva an causa qus contra el mismo se sigue y otro sobre esta
fa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. ©. G.), y por s»u menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Rrgente, exhorto y requiero á tod^s las Au
toridades, así civiles eomo militares y demás rgentea de la 
policía judicial da la Nación, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido de refsñdo procesado 
contra el que está decretada su prisión.

Asimismo cita á la esposa de dicho procfsad© y ti tratan
te que le acompañaba el día 21 de Agosto del presente año, 
para que dentro del expresado término de diez días, compa
rezca ante sste Juzgado á prestar dsclar&cfón como testigos 
en dicha causa; bajo apercibimiento délo que haya lugar si 
no lo verifican.

Antequera 18 de Diciembre d® 1895. =Federico Grande. =  
Por mandado de 8. 8., Jetús M. Nogués. J—7873

AOIZ

D. José María Alonso y Zavala, Juez de instrucción de 
esta villa de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sa
turnina Lurbés y la Borda, vecina de Elcuaz, de este partido, 
con última residencia, ó sea en 9 de Noviembre próximo pa
sado en Madrid, calle d© Hita, números 5 y 7, piso tercero, 
izquierda, siendo de las siguientes señas: hija de José y de 
Carmen, natural de Sangüesa, soltera, de treinta y seis años 
de edad, estatura alta, pelo castaño, cejas al pelo, color bue
no, ojos negros, nariz regular, boca ídem, cara algo flamen
ca; viste bien, d® chaqueta larga buena negra, saya de lana 
color canela, toquilla de lana encarnada fina, mantón grande 
de cuadros blancos y color canela y botas negras finas de 
cuero, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d é  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado. sito en la cárcel del partido con objeto de r epon- 
der de los cargos que la resultan en causa que se instruye 
contra la misma sobre abandono de un niño; pues haciéndolo 
así se le oirá y administrará justicia, y en otro caso m le de
clarará rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militarte y á los agentes de policía judicial procuren 
la busca de citada procesada, y de conseguirla, á su captura 
y conducción á este Juzgado con las debidas seguridades, en 
méritos de la expresada causa.

Dada en Aoiz á 18 de Diciembre de 1895.=Jo a é María 
Alonso.= De su orden, Joaé María M. Espronceda

J—7844
ARCHIDONA

D. José Oppett y García, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presenta se cita, llama y emplaza al procasado José 
Benitez Cabrera, hijo de Juan y de Dolores, d® cuarenta y 
tres años, natural de Cuevas de San Mareos, para que dentro 
del término de diez días á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
d® pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dicho individuo y habido que sea disponer su conduc
ción á la eárcel de esta cabsza de partido á mi disposición.

Dada en Archídona á 20 de Diciembre ds 1895.=José 
Oppett.=Por su mandado, José Presa. J—7874

BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente ®e cita, llama y emplaza á Nemesio Pedre
ro Bas, natural de Almendral©jo, vecino de esta capital, hijo 
de Juan é Isabel. de veintiún años de edad, soltero» pintor, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días, á contar desde que el presente aparezca inserto en 
los periódicos oficíales, comparezca en este Juzgado para am
pliarle su indagatoria; b»jo apercibimiento que de no com
parecer en dicho término le parara el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 20 de Diciembre de 1895.,=Ju&n Mif- 
sut y Macón.=E1 Escribano habilitado, Enrique G. de la 
Rosa. J—7875

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de eBta 
ciudad y su partido.

Por el presente m cita, llama y emplaza á José Limonea 
Rodríguez, natural del Puerto de Santa María, de veintiún 
años, soltero, viajante de libros, cuyas d®má$ eircunstaneáaa 
y actual paradero s® ignoran, para que en el término ocha 
días, á contar desde que el presante aparezca inserto an loe 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado para notifi
carle el auto de procesamiento dictado en au contra y recibir-
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le ind i h en el sumario que instruyo por estafa; bajo 
apere que de no comparecer le parará el perjuicio
á que * « ugar en derecho.

D*, ' iajcz á 20 de Diciembre de 1895.=Francisco
Mifso ' u.=Ei Escribano habilitado, Enrique G. de la 
Rosa. J—17876

BARCELONA—ATARAZ ANAS

D. : - Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por }* pr&hmte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José r mfré, de cuarenta y cinco años de edad, solte
ro, jen* ’ <■**'- * Juan Guerín, quienes habitaron en esta ciu
dad, Canteros, núm. 54. y de quienes se ignora su
actúa* .va-iaio, para que dentro de cinco días, á contar des
de la 6n de la presente en el Boletín oficial de esta
provine, i r Gaceta de Madrid, comparezcan de rejas aden
tro ci- cárceles nacionales, á fin de oir cierta notifica
ción tn de la causa criminal que sobre contrabando
de fóssorotf tv '̂ítra los mismos se sigue; bajo apercibimiento 
que u€ \ idearlo les parará el perjuicio que haya lugar y 
serán d?í 5 ^os rebeldes.

Al \><wr lempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles, r , v* y demás personas de la policía judicial pro
cedan * G í s. ca, captara y conducción á dichas cárceles na
ción a i í. expresados José Planas Chufré y Juan Guerín, 
á mi disposición.

D^:-, .v G rcelona á 20 de Diciembre de 1895.=Dionisio 
Calvo. dAposición de S. tí., Ignacio Torra.

J—7817
BARCELONA—HOSPITAL

D "* ^  so Falgar y Elias, Juez municipal suplente del 
Hospij »» * *, ‘-gado accidentalmente del Juzgado de instruc
ción < uj» distrito.

Po i. 5 <“ *nte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pablo < ^ /^anovas, de diez y seis años de edad, soltero, 
panack; » . *-■ io de esta ciudad, natural de Yillanueva y Gel- 
trú, h>m ^ rtía y de Dolores, cuyo paradero se ignora, 
á fin i * < rt* el término de diez días, á contar desde el de 
la ins* t . esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comp  ̂ rejas adentro en las cárceles nacionales de
esta o * objeto de quedar preso á las resultas de la cau
sa qu .,<? * gue por el delito de hurto; bajo apercibimiento 
si n o ln  i*r i a de ser declarado rebelde y pararle los perjui
cios c k  ̂ ilu tes .

Y  ' > 1 ' á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios d • judicial procuren la busca y captura del men
ciona", * ' *do, y su conducción en su caso á las expresa
das c* - Reposición de este Juzgado.

Dü * 1 reelona á 16 de Diciembre de 1895.=Francisco
Falga „ » =Ante mí, Luis Darán. J—7823

D. Francisco Falgar y Elias, Juez municipal suplente del 
distrte m i Hospital de Barcelona, en funciones de ina- | 
tracción.

Poi la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra Juan Virgili, de oficio cerrajero, y cuyo actual 
paradero m ignora, se cita y llama al mismo para que dentro 
del té diez días, á contar desde la publicación de
esta r? : • ;: v a en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de
esta pro Hiek, se presente ante este Juzgado, sito en el paseo 
de Issbo! H, h  bajo, para responder^ á los cargos que le re
sultan m  1a expresada causa; apercibiéndole que de no ve
rificaría % parará, el perjuicio que en derecho haya lugar.

A lp^-'io  kampo ruego y encargo á las Autoridades y 
agente ‘ ̂  *<■*«’ /oponen la policía judicial procedan á la busca
ycapt ^ »** xpresado sujeto, el eual «s de unos treinta y
cinco rí >1, edad, alto, grueso, moreno, lleva bigote negro 
y v is t  * i* i  jornalero, conduciéndolo, caso de ser habi
do, á Gri s,,i & ?-s nacionales, donde quedará á mi disposición.

Bk * 19 de Diciembre de 1895=Francisco Falgar.= 
Por d i p k ' , c  a de S S.? Licenciado Miguel Aracil.

J—7845

D. P m u  *© Falgar y Elias, Juez municipal suplente del 
distriL» *r»pital de esta ciudad y encargado del de ins- 
trucck«a íH  *7 ismo distrito.

Po * > * < nte requisitoria se cita y llama á Francisco
Mere» jt* * l arrasa, cuyo paradero se ignora, para que den
tro dd *-*• mo de diez días, contados desde la publicación 
de la . i * m  ?u la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgada y* ¿aseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin 
de r e c t o r í a  oportuna declaración en méritos del sumario 
que 8$ aum? .ootra el mismo sobre hurto doméstico de diñe* 
ro y V' m ?>ajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarad *1 * n * y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
•con ai o a ley.

Al p  pi jempo encargo á todas las Autoridades y de
más í \ah > i >k*os que componen la policía judicial que pro
cedan a " brea y captura del expresado Francisco Mercedes 
y Tarraga.-de unos cuarenta años de edad, estatura regular, 
moren^ usá. bigote negro y es algo picado de viruela, po
niéndola m  las cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso 
-de ser habido.

Dada Barcelona á 19 de Diciembre de 1895.=Francis- 
eo Fa!gar.=Por mandado de S. S., Lorenzo Reíos.

s J—7878

BARCELON A—NORTE

D. Pablo Campes Pérez, Juez de instrucción del diBtritc 
«del Norte cía Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal sobre hurto de un caballo contra Antonio Toll, de igno 
■rado .-paradero, se cita, llama y  emplaza á dicho procesado í 
fin de qU» dentro del término de nueve días, á contar desde 
la  insercién de esta requisitoria en lá G a c e t a  d e  Ma d r id  
‘Comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales d< 
esta: ciudad para responder á los cargos que contra el misme 
•.resultan.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, fuerza pública y agentes que componen Ja policía judi 
cial, probeta á la busca, captura y conducción á las referí 
das cárceles, á disposición de este Juzgado, del mencionad! 
procesad© Antonio Toll, vecino que fué de esta ciudad, igno 
rándoie sus demás circunstancias.

Dada m  Barcelona á 18 de Djciembre de 1895.=Pabl< 
'Campos—Francisco Antonio Yáñez, Escribano.

J—7846

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del.dic 
frito de! Parque de esta ciudad.

En virtud del presente ge cita y llama á Amalia Mar1

Mompelsr, do diez y nueve años, soltera, vecino que fué de 
San Martín de Provensals, y á los hermanos de José Mas Al- 
berola, conocido por Torreta, que trabajaba en el puerto de 
esta ciudad, y aquéllos en el de Alicante, ignorándose su pa
radero, para que dentro de diez días, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezcan 
ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, 
piso segundo, á fin de recibirles declaración en el sumario que 
me hallo instruyendo sobre homicidio contra el citado José 
Mas; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará d  
perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 17 de Diciembre de 1895.=Mariano 
Pascual Español.= Por mandado de tí. S., Ernesto Freixa.

J—7848

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Colomé 
Cosido, da cincuenta y cinco «nos d® edad, natural de Torto- 
sa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante expresado Juzga
do, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de 
recibirle indagatoria en méritos de la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre hurto de dinero y otros 
efectos á Antonia Giro; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y 
será declarado rebelde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del expresado José Golomé Cosido, y caso de obtenerla, orde
nen su conducción á las. cárceles nacionales de esta ciudad 
á mi disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Diciembre de 1895.=Manuel 
Reñaga.=Por mandado de tí. tí,, José Gilí. J—7879

BAZA

D. Jofié Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Cano Mena, vecino de Zújar, cuyo actual pa 
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado con ©i fia de ser reducido á prisión en virtud de la 
causa que se le instruye sobre hurto; previniéndole que de no 
verificarlo le p&T&rá el perjuicio que haya lugar ®n derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación y demás indi* 
viduos de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á esta 
cárcel áñ partido á mi disposición.

Dada en Basa á 16 de Diciembre de 1895.=José Aroca.= 
Por su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J—7880

BENABARRE

D. Medardo Facerías, Juez municipal suplente de este dis
trito, ejerciente el Juzgado de instrucción de este partido por 
traslación del propietario y ausencia del Juez municipal.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Negré Ga
rrete, de estatuía regular, de cuarenta y siete años, ojos par
dos, barba algo clara y recién cortada con tijera, nariz chata, 
pelo negro con canas, de estado casado, le faltan dos ó tres 
muelas, tic e una pequeña cicatriz en el cuello, viste chaque
ta y pantalón de pana, con rayas negras algo usados, blusa 
de cutí azul, pañuelo de algodón con cuadros encarnados en 
la cabeza, acostumbra á usar gorra catalana, alpargatas á lo 
miñón en buen uso, y suele llevar manta catalana, cuyo su
jeto es vecino de Peralta de la Bal, y se ignora su actual pa
radero; para que en el término de quince días, á contar des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado y 
su cárcel pública para ser inds gado en causa sobre lesión 
grave á su convecino Joaquín Meler; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas les Autoridades 
y agentes de policía judicial que proceden por todos los me
dios posibles á la busca y captura del indicado Negré, y si la 
consiguen lo remitan, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición.

Dada en Benabarre (Huesca) á 18 de Diciembre de 1895.= 
Medardo Facerías.= Por mandado de tí. tí., Ramón Menac.

J—7881

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
millo.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Ricardo Nieto, 
natural y vecino de Palazuelo, para que d§ntro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á mani
festar si quiere ó no ser parte en la causa que se instruye por 
lesiones inferidas á su mujer Eusebia Martín, y si renuncia ó 
no la indemnización; apercibido que de no realizarlo le para- 
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Bermillo á 19 de Diciembre de 1895.=Alberto 
Hernández G»lén.=Por su mandado, José Hernández.

J—7848

CAE-MONA

D. Juan José Garazony y Balas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se Interesa á todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de diligencias para la busca y rescate de 
dos cerdos, pelo negro y herrados con un ancla, de edad pri
males, hurtados en la noche del 4 al 5 del actual al sitio de 
las Caleras, término de La Campana, á D. Antonio Dana Ato
che, deteniendo á l»s personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditaren en el acto su legítima adquisición.

Dada en Carmona á 17 de Diciembre de 1895.= Juan J. Ca- 
razony.=El actuario, Rafael López. J-—7849

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que habiendo solicitado el heredero de D. Mar
celino Barón a Sánchez, Registrador que fué de la propiedad 
de la villa dt Lora del Rio, la devolución de la fianza que te
nía dada para responder del buen desempeño de dicho cargo.

se hace notorio por eí presente y quinto -férmino de seis me
ses á fin de que llegue á noticias de todos que tengan al
guna acción que deducir contra dicho Registrador.

Dado en Carmona á 17 de Diciembre de 1^95.=Juan José 
Carazony.=E1 Secretario do gobierno, Rafael López.

J—7856

CARTAGENA

D. Augusto de Nordenfels y Villar, $mz interina de ina¿ 
inacción del partido.

Por el presente edicto se cita, Mama y emplaza á Antonio 
Alcaraz Zamora, con morada en los Blancos, ignorándose su 
actual paradero y demás circunstancias, para que en el tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de Cuatro Santos, núm. 21, & fin de practicar cierta 
diligencia en la causa que se sigue por muerta de Juan Alca
raz Norte, hijo del anterior, y lesiones á Francisco García 
González y José Cazorla Cruz; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 16 de Diciembre de 1895:= Augusto* 
de Nordenfels.=Ei actuario, Manuel Belda. J—'7851

ESTEPA

D. Vicente Chervás y Regud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á D. Francisco Rheda Jus
to, natural de Carmona, vecino de Sevila, casado, empleado 
y de cincuenta y dos años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este edicto enHá Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar una de
claración en causa que se instruye por haber levantado gavi
lla# embargadas á José Fernández Borrego; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Estepa á 19 de Diciembre de 1895.=Vicente Cher
vás. =E1 Escribano, Francisco Amaicente Ĵ —7852

FIGUERAB

Por el presente, en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
del partido, en causa sobre hurto de gallinas, se cita y llama 
á un sujeto que en la madrugada del 14 de Septiembre últi
mo conducía un saco con cinco gallinas, y al pasar carca la 
estación del ferrocarril de ésta, le fué dirigida la voz de ¡alto 
á los carabineros! y en el acto se puso en precipífcadá fuga 
abandonando dicho saco de gallinas; previniendo á dicho su
jeto comparezca para prestar declaración ante este Juzgado;; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente.

Y  se cita, sbí bien, al dueño ó dueños d® tales aves, cu 
yos nombres y paradero se ignoran, para que comparezcan 
dentro del término de ocho días á prestar declaración y de
más diligencias que se estimen practicar y procedan.

Dado en Figueras á 9 de Diciembre de 1895.=Maurici® 
Gilí. J—78531

GANDIA

D. Luis Forrat Perdió, Abogado, Jucs municipal de esta 
ciudad, Regente el de instrucción de Gandía y su partido por 
traslación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que puedan dar razón de un hombre como de unos se
senta á setenta años de edad, vestido pobremente, con pan
talón y chaqueta de algodón deteriorados, alpargatas de es
parto rotas, una manta de las tituladas Morellanas medio ro
llada por los hombros, usaba gorra vieja, que al parecer im
ploraba la caridad pública, y que fué encontrado cadáver jun
to al río de Verecita, término municipal de Palma, el día 7 
del corriente mes. á las tres de la tarda, cuyo cadáver resultó 
tener un metro 530 milímetros, sus pies 25 centímetros, sus 
manos 18 ídem, su cuerpo 62 ídem, de cara abultada, barba 
corta y canosa, nariz chata, sin notar®® ninguna cicatriz en 
la cara, cabeza y cuerpo, y ojos pardos, para que acudan á 
manifestarlo a este Juzgado dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e * 
t a  de  M a d r id , ó de lo contrario les parará ©I perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Gandía á 17 de Diciembre de 1895.=Lui&Fó
r ra te  Licenciado Eduardo Renau. J—7854

GERONA

D. Fernando Oasadevall y Roses, Abogado del Ilustre Co
legio de esta ciudtid y Escribano dsl Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en el expediente de jurisdicción voluntaria 
promovido por Doña Ana Gómez y Puig y los sobrinos de 
ésta, los hermanos D. José y Deña Carmen Gómez y F&lgüe
ras, sobre nombramiento de administrador de los bienes del 
ausente é ignorado paradero D. Francisco Gómez y Puig, se 
ha dictado el auto que en su cabecera y parte dispositiva e& 
como sigue:

«Auto.— Gerona 13 de Diciembre de 1895.—Resultando 
que el Procurador D. Jacinto Vielsa, en nombre de Doña Ana 
Gómez y Puig y de los hermanos D. José y Doña Carmen 
Gómez y Falgueras, compareció ante este Juzgado y á conti
nuación del juicio de testamentaría, sobre la herencia de Don 
Dionisio Gómez y Castelló, con escrito de 20 da Mayo del año 
actual, solicitando en legal forma el nombramiento de Admi
nistrador de los bienes del ausente de ignorado paradero Don 
Francisco Gómez y Puig, á favor del que se considere con 
derecho entre sus más próximos parientes, ofreciendo infor
mación de testigos «cerca los extremos que se dirán, y pi
diendo así bien la publicación de los correspondientes edic
tos, llamando á los que se crean con derecho á dicha admi
nistración:

Resultando, etc.:
El Sr. D. Vicente María Castellví, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido, por ante mi el infrascrito 
Escribano dijo que debía declarar y declaraba ausente de 
ignorado paradero á D. Francisco Gómez y Puig, á los efec
tos de la administración de los bienes del mismo solicitada 
en este expediente por sus más próximos parientes: y la pre
sente declaración publiques® en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, á los electos ordenados en el 
articulo 186 del Código civil, para la cual expidáns® los ofi
cios oportunos eon los correspondientes testimonios.

Así lo mandó y firma dicho Sr. Juez.=Doy fe. =  Vicente 
María Castellví.=Ante mí,Fernando Oasadevall.*

Concuerda el anterior auta m  relación con su oríginaL 
doy fe.
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Y para que Oouste, J en virtud de lo ordenado, expido la 
presente, en (verolLa á 19 de Diciembre de 1895.=A¿te mí, 
Fernando Oas^^deTalL ^ —1103

HERRERA. DEL DUQUE

D. ÍJm tdo Olivares y García, Juez de primera rastanda 
de ev,te ¡wftido.

vriag©taber que por ni Procurador D. Francisco Blázquez 
Y Fernández, en nombre y representación del limo. Sr, Don 
3o*é María d.» Pando y Saavedr», Doña María déla Presenta
ción Núñez de Saavedra, D. losé  Saavedra y Lugüde, vecinos 
da Madrid; Doña María Ignacia y Doña María Teresa Saavedra 
y Dugiidc, Doña Ermitas 4  Doña MaTÍa de las Ermitas y Doña 
Concepción Núñez y Saavedra y Doña Angela Salga d o y  Ló- 
¿pes, como madre de sus (Mjos menores D, Ramón y Doña Pu
rificación Saavedra y Salgado, vecinos de Lugo, se na promo
vido en este Juzgado demanda en juicio declarativo de mayor 

♦cuantía centra D. Santiago, D. Mariano, D. José, D. Felicia- 
<no, Doña Modesta, Dona Juana y Doña Dolores Martínez de 
'■§a Mata* vecinos de Cabeza del Buej; D. Pascual Barbarán y 
"Sigüenza, vecino de tamarillas; Doña Encarnación Barbarán 
y Sigf «nza, vecina de Monteagudo; Doña Lucía Cebrián y 
García, vecina d® Vallecas, sobre reclamación de 50.101 rea
les y 45 céntimos que importan el canon ó interés de siete 
años, vencidos en 13 de Septiembre último, deducidas contri
buciones, de un censo de 474.464 reales de capital, á razón 
del 2 por *100 anual, cuyo eenso grava sobre la dehesa deno
minada Soterraña, situada en el término municipal de Espa
rragóse de Lares; y habiendo fallecido los demandados Don 
Santiago, D. Mariano, D. José y D. Feliciano Martínez de la 
Mata, y siendo desconocidos los herederos ó sucesores de los 
mismos, para que tenga lugar el emplazamiento respecto de 
éstos, se ha extendido la oportuna cédula, cuyo tenor literal 
-es el siguiente:

«Cédula de emplazamiento.—En este Juzgado de primera 
instancia y por el Procurador D. Francisco Blázquez y Fer
nández, en nombre y representación del limo. Sr. D. José Ma
ría de Pando y 8aav*dra, Doña María de la Presentación N i
ñez de Safevedra, D. José Saavedra y Lugilde, vecinos de Ma
drid; Doña María Ignacia y Doña María Teresa Saavedra y 
Lugilde, Doña Ermitas ó Doña María de las Ermitas y Doña 
Concepción Núñez y Saavedra y Doña Angela Salgado y Ló
pez, como madre de sus hijos menores D Ramón y Doña Pu- 
Tifícación Saavedra y Salgado, vecinos de Lugo, se ha promo
vido demanda en juicio declarativo de mayor cuantía contra 
D. Santiago, D. Mariano, D. José, D. Feliciano y Doña Mo
desta, Doña Juana y Doña Dolores Martínez de la Mata, veci
nos de Cabeza del Buey; D. Pascual Barberán y Sigüenza, ve
cino de Camarillas; Doña Encarnación Barberán y Sigúanza, 
vecina de Monteagudo, y Doña Lucía Cebrián y García, veci
na de Vallecas, en cuya demanda y ejercitando dicho Pro
curador la acción real correspondiente, se reclama de los 
demandados, en la proporción en que son dueños sus poder
dantes, de un censo de 474.464 reales de capital que grava so
bre la dehesa denominada Soterraba, situada en el térmico 
municipal de Esparragóse de Lares, la cantidad de 50 101 
reales y 45 céntimos, en concepto de interés ó canon de refe
rido censo, á razón del 2 por 100 anual, y á que ascienden las 
pensiones de los siete últimos años vencidos en 13 de Sep- 
teembr* próximo pasado, deducidas contribuciones; y no ha
biendo podido ser emplazados los demandados D. Santiago, 
D. Mariano, D. José y D. Feliciano Martínez de la Mata por 
haber fallecido, y siendo desconocidos los herederos ó Buce- 
sores de los mismos y el punto en donde puedan residir, á 
virtud de escrito de la parte actora se ha dictado la s i
guiente:

«Providencia, Juez Sr. Olivares.—Herrera del Duque 16 
de Diciembre de 1895; por presentado el precedente escrito, 
que se unirá al pleito de su razón, entregándose las copias 
que acompaña al Procurador D. Timoteo Carpió, y como se 
solicita, se llama y emplaza por edictos á tolos Jos sucesores 
ó herederos de D. Santiago, D. Mariano, D. José y D. Feli
ciano Martínez de la Mata, ó á cualquiera otra persona que 
se crea con derecho á oponerse á la pretensión formulada en 
la demanda promovida por el Procurador Blázquez, con obje
to de que comparezcan en autos personándose en forma den
tro de nueve días cuya cédula de emplazamiento se publica
rá en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
contados aquéllos dssde que tenga lugar la inserción de la 
cédula en la referida G a c e t a ,  segúa dispone el artículo que 
se invoca (269 de la ley de Enjuiciamiento civil), entendién
dose dirigida la demanda presentada por dicho Procurador 
Blázquez en 20 de Septiembre último, contra todos aquellos 
que en virtud del emplazamiento se personen en autos á quie
nes en su día se entregarán las copias de aquéllas.

Lo mandó y firma s. S , de que doj f * .= Olivares.= Ante 
mí, Agustín Gano Cortés.

En su virtud, por la presente se llama y emplaza á los su
cesores ó herederos de los demandados fallecidos D. Santia
go, D. Mariano, D. José y D. Feliciano Martínez de la Mata 
y á cualquiera otra persona que se crea con derecho á opo
nerse á la pretensión formulada en la demanda de que se ha 
hecho mérito, para que en el término de nueve días, á contar 
desde que tenga lugar Ja inserción de esta cédula en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de la provincia, comparez
can en autos personándose en forma; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en. derecho.

Herrera del Duque 17 de Diciembre de 1895.=E1 Escriba
no actuario, Agustín Gano Cortés.»

En su consecuencia, por el presente edicto, y sigua lo 
acordado, Be llama y emplaza á los sucesores ó herederos de 
los citados demandados fallecidos D. Santiago, D. Mariano, 
D. José y D, Feliciano Martínez de la. Mata y á, cualquiera 
otra persona que se crea con derecho á oponerse á la preten
sión formulada en la demanda de que se ha mérito, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde'que tenga lugar 
la Inserción de esta cédula en la G a c v t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en auto» personándose 
en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo íes para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Herrera d el Duque á 17  de Diciembre de 1895.= 
Gerardo Olivares,=A.nte mí, Agustín Gano Cortés.

X—1099
JABN

El Sr. Juez de instrucción de «ata capital y  su partido, 
por providencia de hoy, dictada «n eaai*» éfímlnal que ins
truye contra Antonio García y García y otioe sobre robo, ha 
resuelto que Doña Dolores Rodríguez Gustillo, vecina que 
iué de Loja, en la calle Mesón Arroyo, lám , 5, casada con 
Antonio Cáceres, de ocupación la de a i sexo, de edad de 
vemte años, cuyo actual paradero se ignora, comparezca en 
este Jubgado, situado en la calle Talayera, dentro del térmi
no de quince días, contados desde la publicación de esta cé
dula en los periódicos oficiales, al objeto de ampliar la de

claración que tiene prestada en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará ei perjuicio á que hu
biere lugf¿r en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á la interesada, 
Doña Dolores Rodríguez Castillo, extiendo la presente á ios 
efectos de sfi inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , y la firme 
en Jtén á 16 de Diciembre de 1895.=E1 a c tu a r io , Casimiro 
Carrasco. J—7855

! LOGROÑO
i
j D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de Logroño y 

su partido.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á la 

niña Juliana Braceras y Lázaro, de once años, hija de Maria
no y Anselma, natural de Isiallana, aldea de Naida, en este 

i partido, con último domicilio en esta capital, de donde en 
i unión de su harmana Victoriana y el marido de ésta se ausen- 
I tó en los últimos díis del pasado mes de Octubre hacia Ara- 
¡ gón, y cuyo domicilio se ignora, para que en el preciso tér- 
¡ mino de quince días, á contar desde la publicación del pro- 
i gente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin- 
; cia, comparezca ante mi Autoridad al objeto de ser emplaza- 
| da para ante la Audiencia provincial en sumario que se le 
| sigue per el delito de hurto; bajo apercibimiento de que trans

currido dicho plazo se le declarará rebelde, parándole el per- 
: juicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial que caso de ser habida la 
capturen y conduzcan ante este Juzgado.

] Dada en Logroño á 19 de Diciembre de 1895.=P*dro A.
| Gago.=Por su mandado, Pablo Apellaníz. J—7856
i

LORCA

D. Cristóbal Paredes Navarro, Juez municipal suplente 
< de esta ciudad, en funciones de instrucción por traslación del 
¡ propietario y enfermedad del Juez municipal.

Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 
y agentas de policía judicial procedan á la busca de una 

; muía pequeña, cerrada, de buenas carnes, redonda por de
trás, bien cortada, pelo castaño oscuro, con dos lunares algo 

I blancos en el costillar, herrada de las manos, con las herra- 
, duras bastante gastadas, que lleva una cabezada con correas 

añadidas con una cadena nueva, aparejada con una albarda 
vieja de esparto, dos ropones de tela de costal viejos, y otros 
dos de tela de jarapa y un pedazo de cobertor de sudado, pe
lada de hace un mes, cuya caballería se escapó á un hijo de 
Domingo Fernández González el día 11 del actual, en la villa 
de Totana, habiéndola visto aquella tarde por la carretera 
que conduce á Murcia á un joven de unos catorce á diez y 
seis años, que vestía de chaqueta, chaleco y pantalón claro, 
boina y alpargatas cerradas con cintas negras, y habidos, 
sean puestos á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

1 Dada en Lorca á 18 de Diciembre de 1895.=Cristóbal Pa
redes.=E1 Secretario, Fulgencio Palomeñe. J—7857

i
| MADRID—AUDIENCIA

I D. Juan Dessy y Martos, Juez municipal é interino de
instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 

j Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
Carmen Ayras López, hija de Juan y María, natural de San- 

| talla (Lugo), vecina de esta Corte, con domicilio en la calle 
i de Sombrerete, núm. 7, bajo, soltera, oficio sus labores, de 
! veintisiete años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 

que en el término de diez días, siguientes á su inserción en 
| la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de 

notificarle el auto de terminación dictado en sumario que se 
le sigue por lesiones; apercibida que de no verificarlo se le 

, declarará rebelde, parándole además el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cha procesada, y conducción, en su caso, á  la cárcel de muje
res á mi disposición con las seguridades debidas.

1 Dada en Madrid á 20 de Diciembre de 1895.=Juan Dessy 
y Martos.=E1 Escribano, Pedro López. J—7858

MADRID—DECANATO

 ̂Eu virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de 
primera instancia de esta capital, dictada en cumplimiento 

, de una orden del Tribunal Supremo, se hace saber por el pre - 
' gente edicto la cesación por fallecimiento del Procurador que 

fué de este Colegio D. Simón Garrido Sahagún, á fin de que 
; en el término de seis meses, contados desde la publicación 

del mismo en los periódicos oficiales, puedan presentarse en 
; este Decanato las reclamaciones que hayan de hacerse contra 

la fianza prestada por aquél para el desempeño de su oficio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, 

i Madrid 19 de Diciembre da 1895. =V .° B .°=J. Carlos y 
A lix.=E i Secretario, García Núñez. J—17860

j MADRID—CONGRESO

| El Sr. Juez de primera initancia del distrito del Congre
so de esta Corte, en providencia de 21 del corriente dictada 
en juicio declarativo de mayor cuantía promovido por Doña 
Eloísa Iglesias y Repela, de esta vecindad, contra D. Joaquín 
de la Gándara y D. Francisco Cadabal y Chacón, vecinos que 

; fueron de esta Corte, y hoy en ignorado paradero, sobre ter- 
I cería de dominio y de mejor derecho á  varios cuadros embar

ados al D. Francisco Cadabal, que se depositaron en Don 
uan Herrero Pinto, con fecha 11 de Junio de 1861, ha acor

dado se emplace á los demandados por medio de la presente, 
que se insertará eu la G a c e t a  de  Ma d r id , Boletín oficial de 
esta provincia y Diario otcial de Avisos de esta Corte, para 
que en el término de nueve días improrrogables comparez
can en autos personándose en forma, quedando en la Escri
banía y á mi disposición las copias de la demanda y docu
mentos.

Y para que sirva de emplazamiento á los demandados 
D. Joaquín de la Gándara y D. Francisco Cadabal, expido la 
presente con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Mcdrid á 23 de 
Diciembre de 1895. =V .° B.°=E1 Sr. Juez, Vázquez.=Ante 
mí, Ezequiel Arizmendi. X—1096

MADRID—HOSPICIO

D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y  de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

1 Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
estafa^ he acordado por auto de este día la publicación déla

presente requisitoria, por la cual cito, llamo y emplazo á Bo
nifacio Durán, portero de la casa, núm. 43 y 45, de la calle de 
Pelayo, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de declarar 
como procesado al tenor de los hechos que le sirven de cargo; 
siendo apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía judicial prccadan á la bus
ca del expresado sujeto, cuyas stñas personales no constan, 
y en el caso de ser habido lo conduzcan en concepto de proce
sado á mi disposición; en este Juzgado.

Madrid 20 de Diciembre de 1895 =  Eusebio Martín R uiz.=  
El Escribano, P. M., Recaredo Culebras. J—7859

MAHON

D. Juan Trémol y Faner, Abogado y Escribano del Juz
gado de primera instancia de la ciudad de Mahón y su par
tido.

Doy fe y testimonio que en los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre declaración de presunción de muerte de 
D. Vicente Gelabert y Vives, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Mahón, á 7 de Diciembre 
de 1895, yo D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de primera ins ■ 
tancia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos 
de jaicio declarativo de mayor cuantía promovidos por Doña 
Antonia y Doña Josefa Gelabert y Vives, sin profesión, ve
cina de cindadela con el consentimiento y aprobación de sus 
respectivos maridos D. José Más y Cornelias y D. Sebastián 
Marqués y Torres, como demandantes, dirigidas por el Le
trado D. Pedro Ballester y representadas por el Procurador 
D. Gabriel Orilla, contra su hermano, ausente, D. Vicente 
Gelabert y Vives, y las demás personas desconocidas que pu
dieran creerse con derecho para oponerse á la demanda y que 
se hallan en rebeldía, y con intervención del Ministerio fis
cal en representación y defensa de los ausentes, sobre decla
ración de la presunción de muerte de dicho Vicente Gelabert 
y Vives;

Fallo que debo declarar y declaro, á instancia de las de
mandantes Doña Antonia y Doña Josefa Gelabert y Vives, 
sus hermanas germanas, la presunción de muerte, si bien 
tan sólo para los efectos civiles que haya lugar en derecho, 
del ausente en ignorado paradero D. Vicente Gelabert y Vi
ves, hijo de Sebastián y de Josefa, nacido en 11 de Junio 
de 1824 en Cindadela, en esta isla de Menorca, por haberse 
ausentado de la misma para América hace más de cuarenta 
años, en estado soltero, y no teniéndose noticia de que deja
ra otorgado testamento, y por no haberse tenido desde en
tonces noticias de su paradero y ser la creencia general que 
falleció en lejanas tierras, sin hacer expresa ni especial decla
ración sobre el pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia que se publicará por medio de 
edictos en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , si bien tan sólo en la parte que ordena el ar
tículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil sobre notificarse 
además, por lo que á los ausentes respecta, en la forma que 
previenen el art. 282 y siguiente de la propia ley ritu&ria, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Enrí- 
que Zaldívar.

Leída y publicada fué la anterior sentencia por el señor 
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de primera instancia de 
este partido en el mismo día de su fecha, estando celebrando 

I audiencia pública, de que yo el Escribano doy fe.=Licencia- 
do Juan Trémol, Escribano.»

Y á los efectos acordados en la preinserta sentencia, libro 
el presente que firmo en Mahón á 18 de Diciembre de 1895.= 
Licenciado Juan Trémol, Escribano. X—1102

NOVRLDA

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 
se sigue en este Juzgado sobre desaparición del vecino de la 
villa de Monóvar D. Ricardo Guillén Gómez, habitante en la 
calle Mayor hará unos seis ó siete meses, dejando abandona
do ún establecimiento de ultramarinos que tenía en dicha 
villa, se ruega á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares é individuos de la policía judicial, procedan á la ave
riguación del paradero de dicho Sr. Guillén, el que, de ser 
habido, se pondrá en conocimiento de este Juzgado.

Al propio tiempo invito á todas las personas que puedan 
dar algunos detalles respecto á la desaparición y paradero 
del repetido Sr. Guillén para comparecer á declarar ante este 
Juzgado en el término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Novelda 16 de Diciembre de 1895.= Juan Herrera.=De su 
orden, Pedro García. ^ 7 8 6 0

ORENSE

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción del 
partido de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Peges- 
to Soto Castro, de veinte años, hijo de Eduardo y Dolores, 
soltero, natural y veeino de Lonia, extramuros de esta ciu- 

] dad, labrador, sabe leer y escribir, de estatura regular, más 
bien baja, lampiño, cara redonda, color trigueño, ojos gran
des y negros, mirada baja; viste chaqueta clara, rajado ó tra
je color castaño y tiene una cicatriz en la mejilla izquierda, 
para que dentro del término de veinte días, á contar desde la 

' publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  
) d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
i audiencia de este Juzgado para prestar declaración indegato- 
- ría en la causa que se le instruye por homicidio de Ricardo 
| González Villamarín.

Y eneargo á todas las Autoridades civiles y militares, 
agentes de la policía judicial y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido.

! Dada en Orense á 16 de Diciembre de 1895.=José Hermo
silla. =D e orden de S. S., Ricardo García. J—7862

PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción del 
i partido de Pravia.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el ar- 
1 tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 

y  emplaza al procesado Jerónimo Ugarte, vecino de Cudille- 
g o, para que en el término de diez días, á contar desde la in -
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Berción de 1» presente en el Bo&Qi'/i oficial de la provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración in dagatoria en el sumario que se le sigue por daños en el depósito municipal de aquella villa y á ingresar en la  cárcel de *¿sta población; bajo apercibimiento de que en otro caso sei/á declarado rebelde y le parará el perjuicio que liaya lugar m  derecho.Al propi® tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares y policía judicial, procedan A la busc^A y captura do dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, A mi disposición á la cárcel de esta villa al objeto que que da indicado.Dadí i en la villa de Pravia á 15 de Diciembre de 1895,= Marcial Rodríguez.= De orden de S. S., Florentino Vega.J —7863

PUEBLA DE SANABRIA
7¿L Miguel Hernández y Fernández, Juez de primera in star ¿cía de esta villa de Puebla de Sanabria y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado se pre" sí jntó por D. Vicente Rodríguez González, según certificación d m su partida d@ bautismo, y D. Vicente Velloso González, 

1 icgún su cédula personal, hijo de D. José Rodríguez y Doña María Ign acia  González, natural de Castro de Sanabria y vecino y del comercio de esta villa, escrito en este Juzgado solicitando que por medio de Real orden, y previa la tram itación correspondiente, se le autorice para usar el nombre y apellidos de Vicente Velloso González, que hasta ahora ha Tenido utilizando, en vez del de Vicente Rodríguez González que le pertenecen, habiéndose acordado por providencia de hoy hacer pública dicha pretensión por medio de edictos que ae inserten en la G a c e t a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, para que en el término d© tres meses, á contar desde la fecha de la inserción, acudan á este Juzgado formulando oposición las personas á quienes pueda interesar; debiendo hacerse constar que los pueblos de la naturaleza y vecindad del D. Vicente corresponden á la provincia de Zamora.Y á los efectos que quedan indicicados, se expide el presente.Puebla de Sanabria 19 de Diciembre de 1895.=Míguel Hernández. =P or su mandado, Faustino Mato. X—1100
REINOSA

D. Ramón Muñoz de Obeso, Juez en funciones del de instrucción del partido de Reinosa.En virtud del presente edicto se cita á Pedro Fernández López, natural y vecino de L&utueno, cuyas demás circunstancias no constan, para que el día 28 de Enero próximo, y hora de las once de su mañana, comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander á declarar en las sesiones del juicio oral de la causa por lesiones contra José Marín Valles Gómez, vecino de Santiurde de Reinosa; apercibiéndole con la multa de 5 á 50 pesetas si no compare • ciere ante dicha Sección el día y hora señalado.Dado en Reinosa á 21 de Diciembre de ^ ñ ^ R a m ó n  Muñoz. =  Emilio Revuelta Ortiz. J—7929
REUS

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de la ciu- dád y partido de Reus.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na- ación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda ss ha seguido causa por el delito de hurto contra Miguel Benet Sabaté y otro, natural de Mareé y vecino de Montroig, labrador, en méritos de la cual, y *n cumplimiento de lo acordado por la Audiencia provincial de Tarra • gona, ha dispuesto expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el R«y D. Alfonso XlII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido Miguel Benet Sabaté, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad, por hallarse comprendido en el párrafo tercero del a rtículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Y para que se persona en el mismo, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presen« te en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de Ma d r id , apercibiéndole que de no verificarlo le pararé el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, por su rebeldía.Dado en Reus á 17 de Diciembre de 1895 =  Adolfo Suá- rez Gutiérrez.= Por mandado de S. S., Bienvenido Parco. Habilitado. J —7864
SALAMANCA

D. Antonio Delgado Curto, Juez municipal, y en funciones del de instrucción de Salamanca y su partido.Por la presente encargo é los Jueces municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, procedan á  la busca y  captura de Juan Díaz Díaz, que en la noche del 30 de Noviembre se hallaba en Arapiles, y su familia se dice que reside en esta ciudad, poniéndole á disposición de este Juzgado.Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido Juan Díaz, para que en el término de diez días, á eont&r desde la Inserción de esta requisitoria en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado é declarar con relación á los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue por lesiones á Víctor Villar en la noche del 30 de Noviembre en el pueblo de Arapiles; previniéndole que de no verificarlo le pararé el perjuicio que haya lu gar en derecho.Salamanca 19 de Diciembre de 1895. =  Antonio Delgado. Juan Lorenzo M. Blanco. J—'7865
SANTOÑA

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de Santoña y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é un ital José Iglesias, alias el Patalín, como de cincuenta años de ¿dad, sin barba ni bigote, ni grueso ni delgado, y viste traje de chaqueta oscuro y boina azul, es cojo, quincallero ambulante, y vive con su mujer, como de cuarenta años, alta y delgada, y un hijo llamado Francisco, moreno y de unos trece años, los cuales viajan con un caballo y un pollino recorriendo las ferias, y últimamente han parado en la cochera y posada de un tal Uamón, vecino de Sierra Pando, próximo é To- rrelavega, ignorándose las demá¿ circunstancias y su actual paradero, pero que el día 29 ó 30 de Noviembre último se dirigía el Iglesias con sus referidos mujer é hijo coa dirección

} é Burgos, pasándose por el Valle de Iguña y llevándose en \ el caballo y pollino, entre otros, los efectos que luego se de- I tallarán, presumiéndose se encuentre repetido Iglesias en alguno de los pueblos de las provincias de Santander ó Burgos, y contra el que se han dictado autos de procesamiento y prisión provisional, para que dentro del término de diez días, é contar desde que la presente requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  dk  Ma dr id , comparezca ante eBte Juzgado á contestar é los cargos que le resultan en la causa criminal que instruyo por robos cometidos en unión de José Pérez San Segundo en la noche del 28 al 29 de referido Noviembre en los establecimientos de D. Cesáreo Herrera y D. Isidro Martín Garrote, vecinos de Liérganes y Ríotuerto respectivamente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica seré declarado rebelde y le pararé el perjuicio é que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero é todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, procedan é ia busca, captura y conducción del Iglesias á la cárcel de este partido, y é mi disposición, juntamente con el metálico y efectoB que en su poder Be hallen y tengan relación con los objetos robados,Santoña 12 de Diciembre de 1895.=Miguel López. =P or mandado de S. S., Sebastián Olazábal.
Relación del metálico y efectos robaios en los establecimientos de D. Cesáreo Herrera y D. Isidro Martin Qarrote en los pueblos de Liérganes y la Calzada.

D e l  est a b l b c im ib n t o  de D. C esár e o  H e r r e r a

Unas 645 pesetas en cuatro billetes de Banco de 100 pesetas, dos de 50, uno de 25 pesetas y el resto en plata y monedas de cobre.Y una caja de tabacos «Regalía», de precio de 20 pesetas, del que faltaban tres ó cuatro cigarros.
Dbl e s t a b l e c im ie n t o  d e  D. Isidro  Ma r t ín  G a r r o te

Seis duros en seis monedas de plata, cuatro de las corrientes y las otras dos una con el buBto de Isabel II y otra taladrada y con el busto de Fernando VILUnas 4 pesetas en monedas de plata de 50 céntimos.Unas 15 ó 20 pesetas en cobre.Sellos del Correo de 15. 25 y 30 céntimos, y sellos móviles por valor todos de unas 75 pesetas.Unas 100 cajetillas de cigarrillos picadura de 40 céntimos.Varios mazos de pures de 10 y 15 céntimos, por valor de unas 15 pesetas.Catorce libras de chocolate de 5 y 6 reales.Como unas cinco docenas de pares de zapatillas, unas de mujer, fina», de varios colores, con oreja, en forma de babucha, otras de mujer, corrientes, de varios colores, otras de niñas, también de varios colores, y otras negras de hombre y mujer.Y unas siete botellas de vino Jerez y manzanilla.J—7866
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández A maya, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber é los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en eBte Juzgado y actuación de D. Ildefonso Valdivia se instruye sumario por el delito de contrabando contra Diego Gómez Pérez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan é la busca y comparecencia del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caeo, con las seguridades convenientes, é disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de quince días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararé el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y comparecencia de Diego Gómez Pérez, natural de Oartaya (Kuelva), y marinero, cuyas demás circunstancias se ignoran.Dada* en Sevilla á 16 de Diciembre de 1895.=Frahcisco Fernández Amaya.=El actuario, Ildefonso Valdivia.J—7867
SEVILLA— SALVADOR

D. Manuel Morón y Villegas, Juez municipal é interino de * instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.| Por la presente requieitoria se cita, llama y emplaza á Antonio 8iiva Prieto, natural de Benacezón, hijo de Andrés y Manuela, vecino de esta capital, casado, Tendedor y de cuarenta y un años de edad, para que en el término de quince días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la j presente en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, situado en la plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta diligencia decretada en causa que »e le ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, practiquen dilig«ncias para la busca del referido, y habido procedan á su prisión y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este JuzgadoDada en la ciudad de Sevilla á 18 de Diciembre de 1895.= Manuel Morón. =E1 Secretario, Licenciado Rafael Mejía.J—7868
TORRIJOS

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, faerza de la Guardia civil y de- l más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este \ Juzgado y actuación de D. Jesús Riaño se instruye sumario \ por el delito de robo de dinero, contra Faustino Caro de l* la Peña, cuyo actuaL paradero se ignora, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regante (Q. D. G,), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndole en su c&so, con las se- '

guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.i  para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder d3 los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Faustino Caro de la Peña, natural de esta villa, de treinta y tres años de edad, de oficio carpintero, casado, de eitatura regular, color bueno, ojos azulados, con bigote, y que el día 15 de Noviembre último se le vió en las Amérícas del Rastro de Madrid, desde la casa de Marco Sánchez Alonso.Dada en Torrijos á 18 de Diciembre de 1895.=Diego López Moya.=Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño.
J—7869

Juzgados m unicipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio, se cita á los padres del niño Jesús Ortega, cuyos domicilios y demás circunstancias se ignoran, para que el día 4 de Enero próximo, y hora de las once de su mañana, comparezcan en la audiencia de este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, acompañado del mismo, k la celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Y con el fin de que tenga efecto su inserción, expido la presente, visada por S. S., en Madrid á 17 de Diciembre de 1895.=V .° B.°=Campos.=El Secretario, José Ballester.

J—7938

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio, se cita á Adela Alarcón Usula, de veintidós años, soltera, prostituta, que dijo habitar en la calle de Pelayo, 42, y cuyo actual domicilio se ignora, para que el día 4 del próximo mes de Enero, y hora de las once de la mañana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, á la celebración de juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.Y con el fin de que tenga efecto su inserción, expido la presente, visada por S. S., en Madrid á 17 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Oampos.=Ei Secretario, José Ballester.
J —7937

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio, se cita á Manuel Bande Fernández, de treinta y un años, soltero, jornalero, natural de San Esteban, Lugo, cuyo domicilio se ignora, para que el día 4 de Enero próximo y hora de las once de la mañana, comparezca en la Audiencia de este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, á la celebración del juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Y con el fin de que tenga lugar su inserción, expido la presente visada por S. S., en Madrid á 17 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Campos.=El Secretario, JoBé Ballester.
J—7936

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito; del Hospicio de esta Corte.Por la presente requisitoria se llama á Leonor Villar Serrano, de veintiséis años, soltera, sirviente, natural de Aguí- lar de Anguita, á Anselmo Burgo Medina, de treinta años, soltero, carpintero, natural de Málaga, que ambos se dijo vivir en la calle de Linares, núm. 3, patio núm. 6, y carretera de Carabanchel, hoy de ignorado paradero, para que en el término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  de Ma d r id , comparezcan en la Audiencia de eBte Juzgado, Hortaleza, 5, principal, á responder de los cargos que les resultan en juicio de faltas por lesiones y malos tratos; apercibiéndoles de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y presentación de la eypresada Leonor Villar y Anselmo Burgo, conduciéndolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado.Madrid 20 de Diciembre de 1895.=E1 Secretario, José Ba« llester. J—7939

NOTICIAS OFICIALES
El Acierto.

SOCIEDAD MINERA INDUSTRIAL

Balance general al 31 de Diciembre de 1894, aprobado en junta general ordinaria de accionistas, celebrada en 18 de Junio de 1895.
Pesetas.ACTIVO  —

Almacenes............................................. ............... 10.592 36Banco de Castilla c /c .........................................  412‘5SCaja.............................   462741Existencias  .........................................  22 927*15Fábricas y pertenencias.....................................  429.982 50Ganado, material, transporte y útiles  6 943*10Maquinaria y talleres.........................................  88.813*25Mobiliario y efectos de oficina........................... 746 90Vía férrea y material móvil................................ 113.194*91Cuentas corrientes ..............   3.131*57Cuentas varias  2 869*12Negociación de acciones...................    262 500Pérdidas y ganancias..........................................  39.767*60Valores en caja....................................... ............  62.500
1.049.008*45
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Pesetas.

PASIVO -----f  —

Capital. ................................................... • ^
CuentaB corrientes........................... .................
Cuanta» va ri*s ........................................ * • • • ^3.670
Emisión de obligaciones...................................
Depósitos de Administradores.......................... 62.500

1.049 008‘4t

Madrid 26 de Diciembre de 1895.=E1 Gerente, Manuel 
Cano. X—1098

The Electricity supply Company for Spaln Limited.
Situación en 31 de Octubre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO ----------------

Terrenos, edificios, talleres y maquinaria  3.009.711*57
Canalización  ............................................  1.849.107*31
Contadores v transformadores.......................... 690.974*17
Almacenas. ..................................................   248.079*82
Muebles, carros y caballos.........................   31.132*78
Depósitos y fianza. ..........................................  45.286 85
Caja y Banqueros en Madrid y en Londres.... 44.829*62
Varios Deudores en Madrid y en Londres  988.312 22

6.907.434*34

PASIVO
Capital  2.600 000
Obligaciones. « . . . .......................... . ................  3.608.800
Reservas .............................................   13.444*48
F i a n z a » . , , .................................................  3.958*74
Varios acreedores en Madrid y en Londres. . .  681.231*12

6.907.434*34

Madrid 27 de Diciembre de 1895.=E1 Jefe de Contabili
dad, Federico Rubio.—V.° B.°=E1 Apoderado general en Es
paña, Alberto Clark. X—1104

B o lsa  de M adrid.

C otización  oficia l del día 27 de Diciembre de 1895, compa
rada con  la  d e l d ía  an ter ior .

CAMBIO AL CONTADO

TOMBOS PUBLICOS...............................    — ............—  . =
Día 26. Día *7.

Meada perpetua al 4 por 100 interior. 67 30 67*i0-15
á plazo, 67*25 67*15 fin cor. fir.

no publicado. 67*30 »
á plazo. 67*10 66*90-67 0(0

fin próx. fir. 
no publicado. 67*15 »

Á plazo. 63 0(6 cambio m. 66*95 
67*80 fin próx. fir. 

0*50 prima
Idem id. id. serie K. . . . . . . . . . .  *  67*35 67*15

pegueSog. 70*20 68 0(0-67*40-35-25
67*80-69*75-70-90 

69*55-85-80-45 
71*25 35 40-60-30 

71*50-70 0(0 
70*40-10

Idem serle® G j  H, de ISO y ¡166 pesetas. 69*80 69*50
Idem id. al é por 100 exterior.    75*60 75*50-40-45-50

i  plazo. 75*85 75 40-15
fin cor. fir. 

con numeración. 
75*50-55-60 

fin próx. fir. 
con numeración, 

pequefos. 77 0(0 77*40-20-30-10-50
71*25-75*50-80-55 
75*40-45-90-70-85 

70 0(0-77 0(0 
70 25-30

Idem series 6  y  H, de 100 y 200 peseta*. : 84*25 84*25
M i»; amortixable al 4 por 100. ........ .. I' 79*55 79*40-45-40

pequefiOS. 80*80 80*80-75-50
79*50-60

Obligaciones del Tesoro al portador con : 
interés de 5 por 100 anual, vencimien- : ¡
to de 31 de Diciembre de 1895:

Serie A, números I al 20.094. ; 111*40 10P4C-45
Serie Bf números 1 al 04.013, I 101*40 lot *40

Billetes hipotecarios de Cuba, 1880..... 91*75 1 97*75-85-98 0(0
97*80

pegúelos, ; 97*75 97*75-80
Idem Id, id., emisión de 1890, lim eros 

1 al 1 *185 . 0 0 0 . , .  a 80*50
pequeios.| »  ̂ 36*50

la ic o  Hipotecario de Espala,—Cédulas 
al I por 100, mímeros 1 al I57.990i
y 117.110 al 163.500.  ------- . . . . . . .  101*15 101*75

Acciones del Banco de Espala.. . . . . . . . . : 393 0(6 393 0(0
Id ea  id. íd. cantidades pequefias.. . . . .  893 0(0 893 0¡o
Mem de la Compalia arrendataria de 

Isbaeos.—Acciones al portador. . . . . . .  191.0(0 : 191*50-492 0t0
494*50

Idam id. íd. «aib ñ ades pecrue* a i. . . . . . ,  191 0(0 192 0(0-191 ‘50
Sociedad de electricidad de Chamberí,

1.9 serie, números 1 á 4.000 .........  4o0150 »

Bolsas extranjeras.

París 26 D i D iciembre db 1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á a
i Idem íd.................. íd . interior...........   ¿ „

fondos «apa- ) Idem amortizable-al 2 por 100.................  ¿ ,
ftoles.. • .  • • i Idem íd.... al 2 por 100 exterior................  á »

f Idem íd...al 3 por 100 exterior................  á »
\ Obligaciones de Cuba. ........................   * 391*50

Fondos fraa- ¿ 3 por 100...........................................       * 100*75
w « « ............ ( s 1(2 por 100--------------      á 105*45

Consolidados ingleses ....................  á 100*53

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres á la vista, libra esterlina, 30*58-30*49 pesetas.
Farís á la vista, francos, beneficio £ n*n«l

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R e in o .

Bal* Saaofieio e»i# Btneflai»

Albacete . . . .  6*30 a Logroño ............. 0*25 »
Alcoy  0*86 » Lorca........................... 0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo.........  6*80 »
Almería..................  0*85 » Málaga........................ 0*26 »
Avila......................  6‘25 » Murcia........................  0*28 s
Badajoz.......... . . . . .  0*36 » O r e n s e . . . . . . . . . . .  0*36 »
Barcelona.  0*20 a Oviedo........................ 0*25 a
Béjar....................... 0*35 » Palencia.....................  0*30 »
Bilbao..................... 0*80 s Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos..,  0*30 » Pamplona..................  6*25 »
Cáceres  0‘80 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz......................  6*26 » Reus............................ 0*26 »
Cartagena   0*20 a Salamanca......... 0*25 »
Castellón................  0*36 » San Sebastián ...,. 6*20 9
Ciudad Real  0*35 » Santander...  6*86 »
Córdoba.................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruia   0*21 » Santiago...........   0*20 »
Cuenca..  0‘85 a S eg o v ia ., ». 6*30 »
F e r r o l . . . . .   0*25 » S e v i l la . . . . ........ 0*26 »
Gerona.   0*85 » Soria............  0*80 s»
G ijón,...  0*85 » Tarragona.. 0*25 »
Granada   0*30 » Talayera la Reina. 0*70 »
Guadal ajar a   0*35 » Teruel..........  0*36 a
Haro o. 0*85 a io ie d o . . . . .   6*30 »
Huelva  0*85 a iíudela..........  0*61 »
Huesca   0‘30 » Valencia......  0*20 »
Jaén......................... 0*80 » V alladolid.........  0*25 9
Jerez de Frontera. 0*80 » Vigo................... ... 0*20 »
León   0*30 a Vitoria ..............  0*85 »
L é r id a .,..  0*20 ® Z am ora..... o . . . .  0*86 »
Linares  0*21 » Zaragoza...........   0*80 a

O b servatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 27 de Diciembre 
de 1895.

nvpiiATUjukS * dal alara.
aarlMirtra I I I "  imSMéSS WKBé&ú 

SSK4S ntMMl
a 6* vai ■--.*4- 1" «lasa dal 4 « ¡a le le .

vIUKabw §3©

Sssafiana.. 709*92 10*4 10 1 O B.Mig. Cubierto.
9 Mañana.. 711*03 113 10*4 O Brisa. Algo nuboso

12 del día.,.. 71T81 15*1 418 NO.... Id. lig. Nuboso
8 ¿«la tarde 712*26 46*0 116 ONO.. Viento Muy nuboso,
idelatard© 713*15 18‘fl 10*6 ONO.. Brisa. Nuboso.

743*97 7*9 7*9 S .. . . .  Calma Casi despej.8
Temperatura m&xima del air®, á la sombra .. 17*0
Idem m ín im a...* .,  .................................   9*0

Diferencia. ................      8*0
temperatura máxima al Sol,, á des cetros de la tie

r r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................................    19'2
Idea íd. dentro de una esfera d© cristal   45*6

Diferencia.... . . . . . .   .................   26*4
Temperatura máxima á eMo descubierto junto é la

tierra vegetal ó laborable. .....................  28*6
Idem mínima í d . . . . . . . . . . .......... ..............................* 7*9

D iferencia ...............................................  14*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h®<

ras íMlómetrog).... ,  ...... . . . . . . . . . . . .  479
Oscilación barométrica, íd. {.luilímeiros}. . . .  c. . . . . .  7*3
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nue» 

v© horss de la aeche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í . . .  +  7*0
lluvia m las tltimas veinticuatro horas Ímifiíne-

V8l).„  ...................................     »

despachos telegráficas recibidos m  el Observatorio Ma
drid sobr* §1 estado atmosférico m  varios puntos de lñ 
P m ím u la , á las nueve d$ la m añana , y  en Francia 4 
Italia á las siete, el día 21 de Diciembre de 189b.

Altera fsapera-
burmaitiiaft tara fsersa

a A. *raá(aa rili IsteSíb Isteé«
L0ULÍM0E8 l ü n m i  “ V “ "  ití «s!

síd marea Matesl- lanar.
Milínetros. males, "l&nís, fleit©

8.Sebastián. 770*1 H ‘4 S . . . . .  B.*lig.. Poconub,® Tranq.1
B ilb ao ...... 110‘2 7*8 S E ,..  Idem.. Nuboso... Idem.
Oviedo......
Eoruia(7h.) 767*2 14*4 SSO. . Id. fte. Lluvioso.. Picada.
Santiago.. . .
Prense.........
Figo .

Pporto  770*1 15*1 SO.... Idem... Cubierto,. Agitada.
Lisboa (8 h.). 769*6 14 6 SO.. . .  Id. lig.. Niebla.. . .  Picada.
Badajoz... . .

I.Fern. (7h.)
Sevilla.........
dálaga.........
ir isa d a ... .

lüieante... . .  765*8 19*4 ONO.. Idem... Poconub.” franq.®
Huroia  168*2 15*0 S O ... Calma. I d e m ..... »
Falencia.... 166*8 16*4 O  Idem... Nuboso... ^
Palma   104*8 17*2 NO... B.®fie.. Poconub.* Picada.
íareeloaa.... 163*0 U ‘0 N O ... Id .lig . Id e m ..... Idem.

íe r u e l .. . . . .
taragoza... .
Soria..... . . .  770*8 8 0 OSO. . Calma.. Despejado. »
Surgos.........
L eón ........
Falladolid... £ ^
Salamanca,. 712*2 11*0 N O ... Idem.. Cubierto.. »
lagovia  771*8 9*0 S .. . . .  Brisa,.. Idem   »

Hadrid  7®9*3 H ‘8 O Idem. . Ago nub.* a
gicorial  771*8 9*6 N O ... V.# fte. Poco nub.* »
lindad Real. 72o*o U ‘4 SO. . .  Calma. Cubierto.. »
llbacete..... 769*0 11*0 O Brisa.. Nuboso... »

Paris. ........
iris-Mez... .
5t. Mathieu..
Isla d*Aix...
Biarritz.*....
[¡lermont....
Perpifián....
Sicie. ..*«•*•
Siza*.. . . . . .

R om a,......,
Liorna........
¡Pal^rmo..,..
Baglíari.,. . .

Dirección general de Correos y  Telégrafos 

Ayer llovió en Cáceres, León, Zamora, Córdoba y Avila.

Forman p arte  de este número de la  G a c e ta  dos p lie
gos de índice y portada de las  sentencias de la  Sa la  
de lo civil del Tribunal Supremo, correspondiente a l to 
mo II .

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la  G aceta db M adrid , sitnado e n  
la planta baia del Ministerio de la Gobernad
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ..........  20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem..   8
En rústica ....................  5

A DMINISTRAOIÓN DE LA GrACBTA DM MADRID.—
^  La» roel&m&cion©» el® ejemplares do la G a c e ta  qu® per 
©xtravío finjan ásj&do d$ recibir lo» suseritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mm  para los graseritor©» del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qu® fuera de estos plazos 
is exigirá ti  pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

HENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
la Península é islas adyacentes. Edieión oficial.—Se ven- 

le en el Almacén de la G a c e ta  d e  M adrid á p e s e ta  cada 
tjemplar. —1

S A N T O S  D E L  D Í A

Los Santos Inocentes.

Cuarenta horas en las Salesas Reales 
(paseo de Santa Engracia).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 50 de abono.— 
Turno 2.° -p&T.—Lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El judío po
laco.—Me conviene esta mujer.

A las cuatro y media.—Voluntad.—La primera postura.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
El testarudo.—La boda del Cojo.—De vuelta del ^Vivero.— 
Chateau Margaux.

A las cuatro y cuarto.—(Función de Inocentes.)—El do
mador de leones.—El Capitán La Palisse (debut).—Qedeón 
se queda en casa (estreno),—Z& Maja.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Serie 8.a—Tur
no 3.° impar.—La boronda.—El bigote rubio.—Zaragüeta.—  
Segundo acto de la misma.

A las cuatro y media.—(Inocentada.)—El otro mundo.— 
Quince minutos en globo (estreno), — Audiciones fonográfi
cas ¿sorpresa?—Los asistentes.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — La caza
del oso ó el tendero de comestibles.—El año pasado por agua. 
El mismo demonio.—Las zapatillas.

A las cuatro y media. —(Inocentada,)—Los mentirosos.— 
Galoleonte.—fiQ más 50, igual 100.—Los inocentes, ó ahí te 
quedas monín.—Las zapatillas.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—El tambor
de Granaderos.—De conquista.— Una vieja. — El niño d% 
Jerez.

A las cuatro y media.—Gran función de Inocentes.

TEATRO Y CIROO DE PARISH.—A las nueve.-Los¡
diamantes dé la corona.

A las cuatro y media.—El lucero del alba.—El dúo de La  
Africana.—La casa de dormir (estreno).—La Africana.


